
Sesión 7.a extraordinaria en 28 de Noviembre de 1927 
PRESIf)ENCIA DEL SEÑOR OVARZUN 

SC~L\RIO Concha, Luis E. 

,1. -··El señor Azúcar indka la con ':(OI~icnca Cruzat, A ure,lio 

Piwonka, "\lfredo 

Rivera, Augusto 

Sándhez G., Roberto 

Schürmanu, Carlos 

SUya e., HOl1lualdo 

Silva, lVlatías 

e]" organizar el Crédito Agrícola ('!l d Echenique, Joa.quÍn 

p'Uis y de crear el Banco Agríeo];'. Gaitica, Abraham 
'C. _. • • • ,Gutiérrez, Artemio 

hl senOI Azocal propone la Idea d'" aU-I' . 
Jaramrllo, Armando 

ment<~l' ~~~ pena por ac!ultcr.:lclún de la le· ., 
Korner, Vlctor 

2.-

ehe. 
lVlarambio, Nicolás 

:1. --El ~eíior don Luis K Concha comenta la ",ledina, Hemigio 

Trucco. Manuel 

.TJrrejola, Gonzalo 

Valencia. Absalóll 

Viel, Oscar 

YI'arrú.zaval, Joaquín 

ZaiIartu, Enrique 

;1]"i5iúnfle¡' PI e.,'iclen te del Congreso .\ ra u - ~üñez, A urelio 

,-:¡no. ,:pño]' PangulJef. Ochagavía. SIlvestre 

4.-EI S('DOI" don Lui;; E. Concha pid:' la in-' Oyarzúll, Enrique 

,:'Iusión en la convocatoria de las so:licÍ­

;1Id(';; particulares. 
I 

¡¡ .-5p acuerna destinar un cnarto de hora a' SKSIO;-¡ 5.<\ EXT'HAOR;D,INARL\ EX 22 DE 

;;¡ sesiú:l secreta para el 'despacho de los NOV'lEMBRE DE 1927 

:,H'oyectos sobre· pensión al carabine"o 

Crrutia y nombramiento fIel st';ñor E,l·'. :\sh;tiel'on los sellore,; OyarziÍll, Silva don 

~'¡.qlle Gallardo Nieto, como :\iínistro '1e! Marías, Azócar, Barro;; Err[tzuriz, Barros J'Rra, 
Bórquez, Caberu, Carmol1a, Concha don Aquí­

.]es, Cruzat, Echenique, Gatica, [(orner, 1\13.-

6.-,~e acuenln la tahl" de a~;unto:, de fútil¡ ram',Jio, Kúiwz 211Ul'gado, Ochagaúa, Opazo. Pi-

Chile en el Ja])ciIÍ. 

,Jespa(']¡o 'para las se;;iones próximas, wonka, Hivera, Sánc1lez, Sc;hiirmann, Silrva Cor-

';' ,-~El1trálld()se al Onlen del Día, continúa: tú;, Trueco, Fl'l'('jo'la, Valencia, Viel Y1'arráza­

. ru túndose del j)l'oyecto sobre prot0cdól1! \'al r ~;;;)iiartu. 

" lH iud ustria (lel carb6n, 

,Sl' HUS11AJHle la secióll. 

0\ segunda hora ,e COllstituye la ;-;ala en 

(·omité. 

:\SIST·.K~{,L\ 

A:;\ú,:.n', Guillerlllo 

Barr(,~ 1':., Alfredo 

llan';)s .J., Guillermo 

Cahero, Alberto 

Carlllona, Juan L. 

Concha, Aquiles 

}jl sellor P,cJid .. mte (b pUl' alll'Ooa. el act .. 

de la sesión 3.a. en 1\; del ac~ual, que no ha 

sido ohservada. 

El acta de la ~esióll anterior ·La, ~n 31 

del aClll:d, (~ueda en Secretáría, a disposición 

el" ¡'lS ¡¡eñol'r-:5 Senadores, hasta la sesión pl"ÓX~­

m,¡, para su aprobación. 

Se da cuenta l'l1 seguÍlla (le 10B nego,c!os 

que a cunti:Juaciún ~e indican: 



SENADO 

Oficios 
dos 

Veinte de la Honorllible Cámara de Dipu- ~ 

y otro scíbre exendón de impuesto ato,· 

los bonos que se emitan en lo sucesivo 

cuenta del Estado o con su garantía. 

Pasaron a la COImisión de Hacienda. 
tad06 , 

! por 

Con el primero comunica que ha aprobado 
,Con los SJeis si·guientes comunica que ha 

las modifieaciones intl"oducidas por el Senado'
l 

tenl'do a b'l·.ell no insistir en la ruprobación (l.~, 
en el proyecto sobre Naeiona1ización del 

cio de los Seguros, con excepción de la 
Come¡'- i .' t 1 h d 1 S : 11013 sl.¡!;UlenVeS proyec os (e3eC a' os por e e-
que in- ad' ¡no, 

diea . 

Con el segundo comunica que ha insistido I 
en la aprobación d'e las modilficaciones introdu­

ci-das por e,lla y 'desechadas por el Senado en el 

proyecto sobre Legislación Petrolera, 

Quedaron paro tabla, 

Con los cuatro siguientes comunica que ha 

apr.o·bado en los mism'Os términos en que lo 

hizo el Sena.do los siguientes ¡>royecto de ley: 

~l que autoriza la erección de un monu­

mento a don Carlos \Valker :\lartínez; 

El que autoriza la erección de un monu­

mento a don Diego Barros Arana; 

El que autoriza a la ::\lunicipali-dad de Viña I 

del Mar para camlbiar el nom1bre de la "Ave-! 

nida el Muell~" Dar el de "Avenida San Mar-' 

Un"; y 

Eil 'que autoriza a la :\Iunicipali'dad de Val-; 

paratso para cambiar el nombre de la "Avenida 
1 

La Palma" por el de "Avenida Presi'dente AI-! 

r~l '1 U<e crea Ulla Caja d,) A,horros y de 

Retiro para los p!1llplea dos de la :vlunicipalidad 

d.e San tialgo ; 

El qUB declara vhgente COIl respecto a la 

comUlla de la;; Condes el articulo 3,0 de la 

ley ~,o 2747. de 1.0 de Felbrero,de 191~. so­

ore ele~dón de :'\iunidpales en las comunas de 

creación reciente; 
l<Jl que rebaja. a puertos menore5 lo~ de 

Pisagua. Ca'Hera, .'\.ncud y Huasco; 

El que destina fondos para la construc­

ción de un Lazareto en la ciudad de Los An­

des; 
El que estable<:e que las policías f~cales 

d*) la provincia de O'Hig,gins pasarán a for­

mar pal'te de, la ;{a Zona ·policial; y 

El referente al tra$a\SO d.e la suma de 

$ 170.000 del item 518, al item 178 del pre­

sU'.puesto de Marina vigente, 

Se .mandaron ardlirvar, 

faro", Con ·Ios tres últimos cOOllunka que ha de-

Se mandaron comunicar a Su Excelencia el. secha.do los siguientes proyectos de le~' all r o­

Presidente de la República, hados po.r el Senado: 

F~l que autoriza al Pr·esidelbte el.e la Re-Con .los dnco iOiguientes comunica que ha' 
aprobado los proyedtos de ley que a continua-' pública para palgar a la admini·stración de Co­

rreos del Uru'gua)" $ 1.167,,50 oro uruguayo, ción se indican: 

Uno sobre fomento de la industria del car­

bón; 

por depósito y lanC'haje de encomiendas fisca-

les y corres-pondencia 

1914 ; 

destinada a ahile en 

Quedó para tabla, El que autoriza la inversión d.e c.iel'tas 

Otro sobre autol"izacióll para invertir has- sumas en el paigo de la cuota anual del Go­

ta dos millones de pesos anuales en subvencio-: hierno de OhjiJ.e a la oficina de Hil!dene Pú­

nar a las Compañías nacionales de navegación ¡ blica de París; y 

~ue hayan mantenido o mantengan servicios a El que concede un auxilio extraordinario 

través del Canal de Panamá, ··a la .Junta de Beneficencia de Santia.go ·para 

Otro sobre autorización para contratar un pagar a la Dirección del Al.cantarHlad.o y Pa­

-empréstito interno por nueve millones de P8-! vimentaciól1 lo que adeuda :p01' trabajos de pa­

sos para completal' 1" cuota fi,;cal en el capital; vimentación. ejecntados ,frpnt8 a projlipdades 

del Banco Central. de diC'ha .Junta, 

Otro sobre autorización 'para emitir bonos 

del Estado hasta por cuarenta y siete mili 0-

Quedaron para ta·bla, 

Uno del señor Ministro ele Relaciones Ex-

!les de pesos 'parapagar los aJp.ol~es fiscales ¡ teriores con el cual remite un ofido del Emha­

a .la C¡¡;ja de Seguro Obrero y a la Caja Na- jador de Ohile en Brasil, referente a ]a Conre­

cional de Emplieados PÚ1blicos,hasta el 31 d.e renda Parlamentaria Internacional dE' Oo:ner-

Ddciem'bre de 192 S, CiD, 



SESION EN ,2 ~ DE:NOVIEM,BRE lSií 

Se man·dó poner a disposición d3 l0's ;ye- I ve'mente de la palahra el honorahle SeuaAor, 
I ñor,e;s Senadores. I seilor R1v,era. 

lnlOl'111CS 

Cuatro de la Comisión de Constitución, 

Lesislación y Justicia r·ecard.os en las siguien­

tes solidtmles en que se pide el permiso re­

'lu<3rido paTa conservar la posesión de bienes 
rarees: 

l!na de don Arturo Gonzá,lez Pereira, por 

la Soci.edad Obreros de GonstLtuci6n; 

Otra de don Alejo !Lira Il-¡,f'an:te, 1)01' el 

Patronato de San Isi,dro; 

Otra d·e' don José A. Troni:oso Figueroa, 
por la Soeiedad J 8 de Setiembre; y 

-Otra de don Ed,uardo SahYl€l', 'por la So­

ciedad Prot~tora de El11'plea>dos de TaQ{'alma-

no. 

Quedaron para LabIa. 

Solidtudt's 

1Jna d.c ia Asociación de Pr0'ductores de 

Sali'tr.e en que {ormula observaciones al rpro­

Y'CClto .f13 ProteiCci6n a la Industri.a Carboní­

fera. 

y otra de don Peray A. Seilbert, 0U 1"€'pre­

;;,motación de Bradeu Co;pper Compan,y, Ohile 

Exploration Company y, Andes· Copper ~lining 

COIffilpan~, eu que formula o,bservaciones al mis­

mo ip,royecto. 

Se mandaron a;grilgar a sus ant~edelltcs. 

Una d,e don Ralmumdo :\lorales Pizarra en 

que pide amnisotía por hruber siüo con-denado 

por doble illscrilpcióll electoral. 

Pasó a la Comisión de Constitución. Le­

e-illlación y .Iustida. 

:!<}n lo.s incidentes, a insinuación de<l señor 

Preshlente, tácitamente acepta<la, se ai:uerda 
-toma'!' inmediatam,ente en corcsMera:ción el ofi­

cio de la Cámara de Diputados, en que comu­

nica que ha tenido a bien aiproibar las modifi­

caciones introd uci1,as por el Honorable Sena­

do, en el p,royecto sobre Nacionalización dei 

Comer.cio de los Se.guro.s, a excepción de la 

qu,e consiste en agregar, al final del articulo 

:¡G la siguientp fl'ase' " ... v en cgpecbl lo:: 

seguro's d'e vida que sean hechos 'ilOr institu­
cion.e3 ya esta'bleddas, con personalidad jurí- , 

dica, y reconocidas por el Gobierno como Cor­

jlQra.c.lon~3 de Ben€lfkencia". 

En discusión si el Senado insi¡;te () no en 

la aJ)l'obadón de e·sta modiifkación, usa bre-

Cerrado el d€Jbate, y tmnada la yo;ta·(;ión. 

(~I Senado acuerda insistir pOr 15 votos CéPltra 

2 y dos aJh,tenciones. 

El s€ñor Azócar hace algunas obse'!"faci.'J­

nes relierentes al problema de la le01:e. en ;;n 

aspecto social. 

El señor :\larambio llama la atención del 

Senado a,. la situa,ción de lo" indu;¡triale:s del 

valle deE1qui. en la parte que ;ye refiere a la 

, eJCplotación vitkola, a fin d" qU? sus o-1)s€·r­

vadones puedan ser tomadas en cuenta al vOc 

tarRC en g-oneral el proyecto dp la Cá;nl&l"'a dp 

Diputados, Pn 01 que- se in'troduce,n alguna.s refor'-

I lnas a la 1ey ·quP declaró zona ... -': de\ temp~ran­

cia ¡¡'mita~a las provincias de Tara'Pacá y .\11-

toflllgaiSta, cuya votacIón dell>erá e·fectuafoo en 

pocos momentos más. 

Usan también de la pa1abra en es,t,e iu.ci­

dent,e bs señores Zañartu don Enriqll..e y Ga­

tica. 

En con'forl1lidacd al acuel,10 adopta.do en 

la &05i6n de ayer, ~ siendo las cinco y CU31;tO 

P. M .. se 'proeB-de a votar, en geneoral, 811· pro­

yecto de ley, remitido por la Cámara d.e Di1>u", 

tados, pOI' el cual se introduwn algunas modi­

fkaciones a la ley 4,117, que declaró zon:as d:e 

temperancia Imnita1a las provincias de Tal'a~ 

pacá Y' Antofa,gasta. 

Tomada la votación, se producen 11) vo­
tos por la afirnuüiva, 10 votos IJor la ueI!!'a­

Uva y dos 3Jbstencioncs. 

Repetida. q ueüa aprobado en genenllt i',t 

p.royect.o :POT 11 votos con,tra 10. 

Se suspende la SGsión. 

A se\~unda hora, en el ol'd:en del día, '*l 

toma e:l cOl1'Sideracién 1Il otfj¡cio de la C[l.illH\·['3. 

de Dtputados, en que devu.eJrve ruproba<do, con 

modLficadon€"cl, el proyecto de ley remitido por 

el Senado, eH que se hacen al,o:;'unas re'f0'rmas 

a la l€'y N.O 4074, de rJ de A!gosto dp 19'26_ 

robre Crédito A'grario. 



SENADO 

.... RTICULO 1.0 

k:n discusión la modi'ficación intrwlncida 

a'l ;llC:~O 2.0 'le (,3le artículo. por no usa.!' de 

la ,pala b¡'a ningún señor Senador se declara 
cen-a.¡lo el deba te. tomada la votación. 1'e­

snHa d€8'ClJa'da pOr 14 votos contra l. 

To<las las demás ll1o,lificaciones a est e a 1'­

tirulo. se dan tácitamente pOr <1es2chadaR. 

ARTIC.l~LO 2.0 

·r·:.cital11pnle se dan por desechadas las 

mo:li~"{'aciones que se prOl1011pn a e·"te artículo. 

las mod':ficacione.s, se acuerda, por ase.nümieu­

to rádto. no insiS'tir en su redhazo. 
Sólo &e produjo votación en la que se re­

fiere a,l 4.0 de los incisos del artículo 9.0, en 

que, tomada é~ta, resultaron í votos por la aJir­

mativa. S por 1'a nep;a:tiYa y una rubstención. 

acord{lndose ta'mbién. en consecuencia. no in­

sistir, 

El prOY'Ccto sobre lE"g;islacióll petrolera, 

con la.; modificaciones, queda como sigue: 

PIlOYECTO DE LEY: 

Articulo 1." .\utol'Í>?lse al Pl'esid<:'nte ele la. 

ARTI{TLO ::,0 

1:::11 dj~eu"ión la 1U0diJica,ciéll 

I:bpúl>liC'a p:Ll'a conceder permiso paTa t'xplo­

TP[erentp airar y <:'xplntal' ¡"'tl'óleo, en la extensión " baje 

"i fR sU!lrime o 110 PiÜe a!'.tlculo, usa br€ve- las cnndidün"s :que se dett'rminen en contratoK 
que {'plebre c1.t' :lCUf"l'do con las dhl.püsicion€"s de 

1" ]11'{',<;entp ley, men1:e de la pal8'bra pI spñor Zaual'tu don En-

riq\l(>. 

Ct>!Tallo el (1(!baH', ,e (la t{,citament8 por 
S .. <:omjJl'('Jlc1e con la palabra "p<:'trólco" " 

tod(u .. ;. la~ J11cz('la",<4 o {"(jlllbinaeiones naturales dl_~ 

hidroc," :'bu¡-o que "€ el1('ucl1trE'U en estado lí­

quidO o K~lH(-'080 en sU ya("~ilni{\nto. ]~;n ·Gonsecuen­

(.;ja, (~xe{"ptúan~p los yae.i1nlentos ('ar'bontfe~'os Y 

~n jgual -IOl'lna Sf> da iúcitalllf'nte por apro- I (h-' eS:.C1uisto.~ hitunlino!"'os. 

11aüo d l\l'tíct1'lo nU('V0 qU2 se propone en su:·;­

tHu";,,'m del anteriOl', 

::,,,, ]Jone de"l}~\és en di;;('\lsiún general el 

JlI'OY¿ ('.:0 de llly fOf1l1ulauo por la ('omisión :\lix­

la E-cj}e{'.i:ll ellc.ars-ada del estudio del proyecto 

~obr.1:" :fol'ma.ción (1(1 Colonias ~~~!,Tícola"S. 

r"an ele la palahra lo.,; S(>ÜOH'S Echelli­

(¡u.e. S{'l1nnl1allll, Conc,ha don Aquiles e Il'arrá­

zR';~ll. 

qUf' 

El ~'E'iior ('on("11a formule, il1dieu~ióll ll:UU 

~'" a;pülC'e por CJuince días la discnsión de 

es!", l1.cgocio, diri,,;i-éndose, entré' tanto, nna no­

ta ,ü señor .:\Iinistro clp Hacienda. expresú n -

Al·[. ~:' LH cOlwPHiún pUI'a {>xplo:'al' petrólen 

]lolll':'I ;l.bal'c,u· hasta do~ci€,ntM cincuenta mil 

hf'(·tú,n~l.ls. ¡.;.;i H(' otOl'f!:t al :Xorte del paralelo 47. 

y hast;\ q1uinit·nta<.; n1il "hectú l'Cas si se o-to~-ga 3.1 

Sur d,,] mil,m'o panil('lo. 

La {'onces'ión para (,xlJlut~Ll' petróleo POC1!-fl 

abare" l' una extensión ha.~ta de ciento cincuent:. 

mil hpctú.l·(>.a,-. -que' p1 intpl"esado podl", solicittar 

continua o separadamente dentl-o de la e:\."1:('I1-

SiÚll H1'¡:{ f'xplorür. quP st' le haya. ("oncedido o 

El sobra.ntf' de los tel'l'enos f'xplorados <en 

qU('H(' ha~'u constatado la existencia de ·pdróleo. 

Bt' considpr;:ll'á COn1Q l·i'..ser\·~.l fL-;.C'al y no podrfr: 

~t·l' ('uDC'pdido p~ll·~l ~u -{:.xplotaci6n. sino f'n vir-

(na de 'una leJ·. 
A.T't o ;;1) Húlo podnín obt-t'n-er ('t)l1{;t'sionts "pU-

dol" la necesidad de qtW se indi{jile el fillan- . r1l {'xplol'al' o exploülj' 'pptl'óleo>i, las persona~ 
'>','a'n""~'lto de e"t1' I)r~','~to, lJara '.)ocler ronti- I "- J'~~ _ ~/.~ l.. : natlll':I:f'~ o jll'rídi{'flR (]llP tp'ngan don11-eilio en 

n\l[\~' su discusión. 

Por asentimh'nto unúnime S2 <teuer·da ]1ro­

ee.1d0'::' "." t'n la lornlrt ÍlHlieada pOlO el ~-t'üor COll­

e11~ . 

-t'., ]la:ca (!l'I ".e:',ui.'la a con~id0rar el ()"fieio 

de l:, ('{tluara de niputado, ... n que cOlllunlca 

qaf. :::1 tenido [\ bien insi;;tir en la a.¡wobación 

de ,<1,; modificacion.e.s quP ha'bia introcluddo, 

Y' C¡;l'? fueron (k"e{'.ha~lHs 'por el Honorable Se­

!)::UCl, eu ,~1 proyecto sOÍJre le..ghlación peno-

1~.r.a . 

, Chill'. 

A una l11!,RnlH l)f'loSOna, no POdl"1i- ha.cél"Selfl 

rnfl.o;.; (}0 uno concf'~ión de ('~j)lol'ación o C'x!,lota­

ción d .. ]H"ll'<ileo. 

"\l-(. 4." S .. pl'ohil)[> adquirir <:ol1ceSiOne,5 1"'·­

trOlt--'l-a~. o tel1f\l~ pnrtp () intprés en ('llas, .a Go­

hÜ'I'noR o sohel'unos f'xtl°:\njeros, y a pel""Sonas (j 

sncit'ch.cle_" ~in c1onlic.ilin <'n Ghil .. , 
T'lll1POC'O 8(' podl'" <:onstituil' a BU favol' llin­

fP~ill opre{o;:ho HO"bre ·dichaH conc~giOneH. 

La ü'ansfcrencia. (] transmi~ón de 'ConC'esio­

¡OE'HA () dr- 1)al'Ü' de ('lkls,cn contravención ,a lo 

c1isD1H'sto ('TI Jos ¡)\'pc.edent€s incisos, serti nula. 

y ·Ios (leTN;ho~ (;OITeSpondit'nte" pu<;arán al Es­

tado. 
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.--4..rt. 5.'.'1 Convenidas entl'(-' t~] Pl'esidcnt~ d~~ I constitu'fdas y en .e:-.. i1l1oitaciún. () \!1J~ ·Re h,Jyan 1:1 l1Brtúbldro y el peticion:llio, en coafo,:m!da'¡ i explotado con l'cndimienLo efectivo, y se ene0n­al lilltículo 1." dI? In. pres('nt" ley, 1:1'; ba~e" y ¡ tl'ar"n "11 sltua'Ci6n de ';01' eXPI~ada¡; fn jo 1',1-eondicionel5 en q:ue se ha.t'ún la, concl?sione~. el; turo, dt' eual'lu;e!';:, ('ja,;e quC' "pan, Rohm"nk l'l'esident .. d" la Re-públic':I- dictan: .. un de<:oreto: podrft cj0Cuulr-los ('0,11 1'<"1'm1>10 dPl dueüo " dei en f'l ('ual se inser1:al'fin dieha.s bRS(,~ y ('ondi-: af1ministr'auo!'. 
eiO'nps. I'Jste deCl'cto se rpducirú a esel'itul':l.. ptl-! l¡;n ea~o de llPgati\"a, pUdl'{t pI .fupz ele 'L.('tl'a:a; hliea, ('fUt' f!rmarán: p¡ re¡)l'esentante del Fisco.' dt'l lUg"l1' conecO,Pl' o denega¡' licencia. sin 11,lte-r l'l conC'esio·nario. nor rccurso, prevha audiencia verbal ,"," 10" ill-

:¡';ntt'f' Irr,; hrrses )- .condiciol1'e.s, se inserta- tet'esados, Yo Ri lo ct'eyerf' oportuno, o lo . c'lici­¡';111 pt'pciS<Lmente un plazo dE'ntro del cual de- trrre alguna <1e hs partes, de alg11n la!;'!.'"i",'" )¡erún inic!a.rse los ,t raJm,j os , So ])en3. de ia ca- de minas. 
t1ueidall de la concesión, y una caución en di- El permIso. '€'n ('a)';o d" eon'('€d"rsf' "" ,¡t)­ne!'o o valol'(~s de pl'im'era clase. " la orden del i nwterá a la" condieion .. " e5tablE'cidas en .. 1 al'­J'l'esid€nte de la República, que s<, harú cfec- i tkuln 16." (lel ,C6digo de Minel'ia: pero el liem­tiva en ('aso dE: conltt~a\"el1eión a cualquie- i po dp la in\~('stj:gaeiún p()dn~~ durat" ]Ht~L{ v n 
J'a d·e la~ condiciones o ha .. 'ie-!-i. La ea.ueión ser:t ¡ año. 
de 'veiutf' centavos POi' hectál'e" para eoncesión i En to.1o caso ... 1 ".kreido de' la:<; cO¡1('('~:,,¡W~ de P:\:1)lol'ación, y de cincue-n!ta centa\'OH 1);11'a l'~lS i ~starf\ t,lmhié'n B"ujeto a hls' diSl}OR.l{'ionc.s 1]( t ~U'­

j tíeulo 20 del nlÍS111U C()digo. concesiones de explotación. 

Art. D." El :plazo ele la~ 

ploración ,no podrúexcedel' de duco aiios. 
Art. 7," Compro'bada la existen\'Ía ,lE' uell'ü-

.-\¡'(. 1~. En las ('onCf"Si0l1f'5 qUf' (;0111pt·('n...1;11.1 

P('l'tf'1l{\nci8~ saldtrera.s o nlinel1:.1S de- CU'J,''lquier" 
('~~p('('j(" d(~'f1nitjYanl('nte eonstituída ... .;;, 81 l.n¡¡p!-t.::-

J-':sta T)1't'ffl1'011C'ia deherá e-jprC'!Ü;¡rRP I.lf>'lltl'O un plüzo quP no haje 11e o'cintu ni f"XC'-0 r!a d í
-" dE l()~ s-oi:-:; meses :-;:iguiente-s n kl pptiC'ión d.,e la ciu<.:uenta años. 

Vencido el plazo de hl ('oncesiún de explo-
ta-ción. pasal'[tn lOH yacünieutos ¡)+~trolíferos ~~u '11-

prendidos <'n ella. a constituir ¡"'serva fise'!l, con: 
rr¡Tt'glo '.l lo esLa:bleddo ('11 el :,¡'tículo 2·\' (le la 
pn:sf-'nte ley. 

Art, 8." g¡ concesIonario 
dentro del afio sigUiente a la "('eha de la con-, 

conr:esi(¡n, h(l'z-'ho flllf:' nf'b{'r';l 11 ot,ifif'ar:'H::' Ju.Jic-ial­
llH'lltl' al (hlcño de la 110rte!lenf'ia. Si f'~~{-' 11') 
obiuvipl'E' la.. ('()Ilvcslijll, ('U {lueal'ú, su (h~l'l'{:',hu, 

l'}st;, pi'pfrl'(LllC1a. s-(' l'0f('rir~1 e'xt:lush""'U!1cut'.' 
a J"toS v"l'U'llf'n,'ias ClUf' He encurntr\'n e11 'lcturd 
explotación () se huhi .. \l'c'n explutado l'on l'{->ndi­
n!ipntu ('fl'ct h-n, 

.. :\':t. 13, Lu:-> C01Jc('fl,i{,1nal'lo:-; 11(' ex::)lonl" cE.Lsión. deber:1: dar 'C'unlienzo a la, explotac i6n d(:.!, ción !pndn't,n derec.l1o a im]Jonf'r a l()~ i'tl1Hlo~ 
SU1H'l'ficialPH (' in'l11f'diatO'!"', las s(,l'\'illunlb~"~s (tU\' 

rwtr61eo, 
Art. !L~.' 1";n la extcnsiÓll eoneedida para' : ctlntelnplan loS' ¡ll"tíC'U'los G,", 7,'? ~ .. ~.'! dpl Cl~dig't) f:XpIOr3.I' petróleo, ~ól0 podrá otorgarse {'onee-! de ~nnería. l'll cuanto 'furre l1('cC's;\!'in 1':{1':1. 't'l .';iónpetrolera "'-1 explorado!' de ella. ('lla ve:'. ¡ (!n,l'ech,), (',it'r('i(~i'Ü de S'1l ~, heeha a (,sto la concesión de cxplotación, o ca-

[<:1 'conceBionarlO ducado su derecho, el terreno vacante queda li, fecho. ':ldc'm:is de 1a.s servidumbl'és a que ':L' 1'('­br-e para otorgar sobre l~l l1Iu~vas conlCcsjonE>~'i de ¡ iic:'l"f' ,el illCiRO antel'iot~. a SHCftl" y a pl'ovcch;:11' el ('XpIOl'ación, sin perjukio dE' lo digpuesto ('U f', i ag'ua 'l>cu'a LLS obra,5. es-t:lhI~(>{'l' .\~ ('onRtruir C¿t-inl'iso tp¡','ero del artículo 
üel'rÜS, e::;taeiones: {le 'homl){~(1. lín~nR 'telp,,f/)ni('as : Art, lO, F1XC€ptú':u;p al petróleo ,lc eutl'" las I telegráficas y f<'l'l' (><;1':. estacione" ,}(, fuel~¿<' é]:fe'­sustanclaB que, conforme al ineL'io 1." del a¡"tÍC'u, ¡ U'ica y línea de rran,;misiún ele la 'llisma. e:<ta­lo 63 del Código de l\olinería, acceden al du€ño' cion;:>s inalllinybrica.s. andariv'eh's. ,'amino.<, '(-a­de una pertE'nenc!a metalífera. nales, 11I unll "s. líueas su'bn1al'ina",. ('stan'que" de A_rt. 11. ,El eonce.sionario dp una ,-,onC!3- alm.~leenanlient(). y todas. l.;1.s inHta.la('iol1(,;:;:: n'f>(~f'; 8:6n de I?xploradón, quooa facultado para cfer'-, !'forias para la extl'acci611. conducción. almac<"n:l­tunr libremente sus iuves(i.gacioncs en Ins t<::1'1'''- miento y refinamiento (1<H 'pctrólf'o 1,- su:.; dedo nos a qU(' se refieren los rr¡'Uculos ] 4 Y 15 del yaelo,s. et>mo tal1~hién -el dCI· .. ·"11" ,h' CJcupa,!' lo,; Código elc l\Ii ne ría., pero ('8 ohligado a inden,ni- tf'¡'l'CUO;'; necesa.rios para transpol'!"ll' pl ]">et¡·ólpt.> 

%;¡¡' los 1Jerjuicios que .cause, y sus derivados !hasta los puntos <1" ('mh""Q1H! En los terrenos dequl' >1(' Uata en el al'tícu- o ,'entros el,' c>onsumo. 
lo 20, Y en las pE'l'tenencias salitreras o m;"'c'as I 
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l','fíere el artí'~ulo 79 del Cúdigo ¡ miento sumario establecido en el T1tulo' III del 

1,~ forma!' condicione" qu·c "n éll Libro nI del iCódigo de Procedimiento Civil, ex· 
I 

cepto lo dispuf'mo !'n el artículo 839 (838) del mi;;-

Lop terl~n08 d0 pl'opicdat1 nacioflt.ll que nO j mo CÓlligo. 

Art. ~o. Sec~¡Jifica de utilidad pública 

'¡<l."; f;n"R m·!'lll'ionados "n este Rrtículo, sin gl'a-, la industl'ia petrolera, y de consiguiente, en ca­

YanH'n [M!';, el {'on·eesionario, SO necesario, declarado Jlor el Presidente d<? la 

Art, 14, ~i!l p!'rjuicio dl'! derecho pl'ef<:rente República, quedar[l11 expl'opiadas ¡lO 1- el Estado, 

q'lÚ-' ('ürn?'~r,on(1e ~l ('{)nee:;ionar:Íü de explo:aeión, con cargo al nuevo concesionario, las pertenPll­

s"g'Ún .'1 :u'tí'culo pl'pceüe;,u', "1 P¡-psiüentc' <le. la cias petrolíferas constituídas por particular<?s, {'n 

1:"púhlicJ.l. ,po (11'" oton:ar, a las pen'onas indi- c\.lnformidad a las leyes anterior<?s a la presente, 

("<-telas: t'TI el articulo 3.°, l'on-cpsioneH !}Ul'a tendel' ¡ 

c;lñer!a.,~ Bubtf>ITÚneU-s o superfh'iales para. eon-: 

(luc("j()n <le j)"tr()J('o, La" ta¡-i,fa~ ser-:w lfijada" ~JOr 1 

<'1 I'r+'~i<l"ntE' ck la Re p'11:bliC8 , oy(>ndo (l. lo~ or- i 

En los mL,mos términos se declaran de uti­

lidad públic'a las ¡"'opiedade,, a que Sl? refiel-p 

el al'tículo 1~ (le la ¡)resente ley, ,;i el dueño no 

hiciere uso de su dprecho preferente para explo-

;..:'¡¡niRm<lH t.(~(·nÍ'{'os qUE' ("stirll(" ('on\"C'nipnt.!. i tal' el ¡,HI'ó1f'o que contengan, 

1..1. eOllf,tituCión :. ejercicio de esta ~erYi­

dum:hl'e SP su,tetar" a la,s !"t"glas <le lo~ artículos 

~fjl a k7:? el ,>1 C6d;.g-0 Civil, "n {'uanto lE' fueren 

,1 pliea,1)](,s, 

.Arto 1.5. En {'aStl df' gUf'rl':;-l n (le conmo­

·ciún inÜ?l'i{ll', todo dueño d" cañerí3s (l. qu" se 

l-~.fkrc ·el al'tículo anteriOl', esta,1'á obligado a 

tl'anflpoxtar gratuitamente el petró1e" del Esta­

do .'n un v<,intf' ·por dento d" la eapa'Cidad de 

lf1 eañl'riG. 

Art. 16 .. !~l c011'l'csionario dpberá pagar. se­

gún Jos ('8S0S: 

a) Di,,'?' }JO'- (,ienlo del lJl'oduc(o bl'uto al 

},,:,tado, cuanclo pxplotf' petrólt>o en tU'l'"no~ na­

c;()nale-~: 

b) Hietc 'POI' ciento del producto hruto al 

Eslü<lo, y tres por ciento al propietario del sue-

1(1, cuando <'ste- fuel"e de- parti0U1ares, 

La ¡'cgaJía a que Se rc1'krf' estp :u'tículo se 

pa,,::;ará en moneda n[l.'('ionR1, sah"o estipulación 

pn contrario. 

./':le pntl?n(H'rújlol" p,'oduct0 ,I,,'uto el" la COn­

cf'siún, el <Iue H(' eXlwrt.,' (1 salga di' los {'stJa.­

hk'Cflnientos ]Hlra .su \~el1ta () entrega al mf:rcado 

(1 partkularf'K, en form,a gratuita u onervsa_ 

Art, 21. El Presiclente d" la República 

elalA 11l'eferenf'ia, entre dos o mús peticionarios 

de una misma conc'e"iól1, al que se hubiere pre­

Renürdo primero, 

'Si dos ° más interesados solicitan al nlÍsnlO 

tiempo una extensión de tel'1'enO, y no hubiere 

acuerdo entl'(' ellos para distribuírselo, se pro­

c('derft a c1!vidit-lo en lotes iguales, y a sorteal­

entre los interesados el derecho de preferencia 

para elegir lotes por turnos correlativos, Ningún 

solicitantC' POdl'Ú elügi¡' mús ele un lote en cada 

turno, 

Las solieitudps deberá.n presentarse al Cuer­

llO de Ingenif'l"os de Minas, el cual deberá lleva,. 

un registro f'11 que se anotarán, en C'onformidad 

al ol'den de su presentación, 

,Art, 22, El Presi.c1ente de la RepÚblica ten-

ürú amplia,,; 

plim1c'nto de 

facultades para flsC3!lizar el cum­

eRta ley, Para los €fect03 de 

esta fiscalización, podrá imponerse tanto de lo::! 

trab~ljofl que ef€ctú.cn los concesionarios en el te­

l'reno como ele la contabilidart y de los llrocedi­

mien tos de hlH empresas, 

Las infracciones de 1« presente le,' que no 

importen caducidad de la concesión, serán san­

cionadas con multas de quinientos a cincuenta 

A,1't _ 17, Ll explo!.'lción <l'e una conecHión mil ¡¡esos, 

pcln¡lcra no podrú" inte¡-rumpirs<? por más de: 

s€is meses, sin "ausa justificada, calificada por I 
el President" de la Hepú.blica, bajo pena de ca- I 

I 

ducido1d de la "oncesión y pérdida de todo .. 19S; 

(]pJ"('cho,.; del concesionario. 

_1\ rt. 1 S o En C:t..4ffiS dC' guerra exterior o 

conmoción interior, podrá ('1 Estado al'rovechar- I 

.~(' de todo 01 11(,trúlf'O que se prOduzca en su te- i 

}Tito";o, y pagar" al concesionario por el que 

use, ha.sta una cantidad igual al precio de co§to, 

lnús un \'eintt' VOl' ci{~nto. 

Art. 1 !l. I,as cuestione,.; que se suscita-

l'en entre {'I concesionario y el dueño del suelo 

(".on nwtivo de lo" trabajo,~ eh'· E'xploradón o <2X­

plotaciún y de las prestaciones a que hubiere 111-

g,ll:', 1;'(' \Opl1U:al'Úl1 en eOnfOrJlliclad al IJrocedi~ 

Esta." multas se aplicarán administr.Ltfva­

mente por el Presidente de la Itepública, oyendo 

Ilr('viamente al Cuerpo .de Ingenieros de Mina;;, 

Axt. 23, Todo peticionario üe ber[, re-

t:onocel" en fOl'111H expl"esa la exclusiva jllrisdie­

dón y competencia tIe la~ autoridades Y trlbu­

nale~ "hilenos, ¡¡ara resolvel' cualquierR cuestión 

a que dé origen la concesión, l'enunciando al de­

recho de reclamar a Gobierno;; extranj<?ros o re­

currir a la vía diplomática, 

Toda solicitud que no cumpliere "on estos 

r('qui.sitos !1e tendrú como no presentada, 

Art. ~4, Sin perjuicio de lo dis'puesto en 

la ley N,o 4109, y en el articulo ~G ele la presen­

te, los actuales dueños de pertenencias petrolí­

feras qlH~ a hal·q U.en ;-;olo~ o reunido;.; una €'xtf'nsión 
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qUf' no baje de cinco mil he'ctál'eas, tendrán pre- . 
ferpll"ia en la eoncesión de permisos de explora­
(·j(¡n " ,'xplotación sobre 'todo otro concesionario 
en el tenena quc C'omprendan sus pertenencias, 
lll'pferellcia que "ól" podrÍln hacel' valer dentro 
del jllazo de seis m('fle~, ('ontado desde la vigen­
cia (1" usta ley. 

.. Art. :.!.3. j'a1';.1 los ('fé~etos de la eaduei-
(1,u1 ('ontelll¡¡Jada en 1'1 artíC'ulo 2.0 de la ley 
~.(l 411)~, SI' plltenderá por explotación Una pro' 
rluceión f'f-pl'tint mínima equivalente a dos to­
nelatlas diadas dé, petróleo PO]' "ada den hectií­
('pas o fr,]cci{¡n de ten'eno ('ompren<1ido por el 
lotal (]" 1;IS ¡wrtenencias. 

~i no He hubiere obknido dicha produC'l'ión 
lllÍnima, lmstará hl comprObación de haber in­
"prUdo durante el año. en trabajos de explora.­
('iéln y Rondajef;, las sumas siguientes: 

En extensiones hasta de cinco mil hectúreas, 
ycill!p pesos moned,~ corriente por hectárea. 

En pxtellsiol1f's ha.~ta. de diez mil hectáreu8 
dieC'Íséis pesos moneda corriente por he-ctárea. 

En pxtellSiOnE'R hasta de veinticinco mil hec' 
tri reas, {ION' peSOR Jll oued". ('.orrient<' po!' hec-
trfrea. 

En extpnsione,~ hasta de cincupnta mil hec-
tú t'ea..~. oeho peROS 111onecl::l corriente por hec-
t~rea. 

}:n (:>xtenHione~ nlayOl'eS, cuatro l)esoR lllone­
d¡lco"rientp POi" heet{ll·ea. 

En est" segundo caso, y l)]'evio informe del 
C'uprpo de Ingenieros de 'MinaR, el plazo estipu­
lado en el inciso primero del artículo 2.0 de 
L1 ley ya citada ]1o¡]rú. prorJ-ogarse ]JOI' un año 
nlás. 

Art. 26· La r('galía o indemnización '¡U<" 
In" concesionarios deberún pagar al Estado, de 
a('uerdo eon el artículo 16 de la p-resente ley, no 
implica excepción con respecto a los dem[is gra­
\·;1menes qu(' impon('n las leyes vigentes. 

Xo obstante, la..<; maquinarias y elementos <l~ 
trabajo que se intp]"nen al país para la explora­
"i"n' y explotación, quedarán elj:entos dI' elere­
pho~ dE' Aduana. 

.~r[. 2i Toda, solicitud de C'onceHión u.a-
1'", pxplorar o f'xplotar petróleo deberá ser publi­
(';tda por do," "ee"s, en ('1 espacio de treinta dlas 
"n el "Di;u"io Oficial"; en un diario de Santiago 
y en un diario o periódico de hL ciudad de l1'l.ás 
pOYlla<'iún comprendida dentro del departamento o 
t.'nito]'!" " qUE' se refiere 1" conc'esión soliclta(la. 

La Jlllhlicaeión seril ;, costa del solicitante, 
~. ('on Ja,~ ,'s)1ecificaf'iol1ps qUé' determine el Re­
g:htnlento. 

iL{)s dpcrl'tos de concesión para explorar () 
explota¡-, no podrán expedirse sino vencidos que 
sean treinta día~ de!'lele la publicación elel último 
a\,j~{) {>n {~l "Diario Oficial". 

Art. ~8. Habrá dos registros especiales 
d.. concesiones petroleras, en uno de los cuales 
se inscribirán las concesione,; 'OtorgadaS para 
explorar, y en el otro las concesiones para, ex­
plotal', así como las mutaciones de derecho que 
en ellas se produzcan. 

JoJstos Registro,; estarán a. cargo del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, y se suje't\l.rán a lag 
c1isposicion('s del Reglamento qUe diC't,,' el Pre­
sidente de la República. 

Art. 29. La, demarcación y me·nsura de 
las concesiones paar explorar o explotar petrO. 
leo, se efectuarán en conformidad a las bases 
o ,condiciones 'estipuladas en aos respectivos con­
tratos, y a las prescripciones de la presente ley 
y sus reglamentos, por uno o 11'1ás peritos de­
signados por el ,Presidente de la República, y con 
intervención de otro u otros designados por e: 
eOl1C'esionario. 

Lo dispuesto {'n el artículo 47 del Código 
de Minería He apli"ará, a la, demarC'aeión {) men­
sura de conüesion('<.¡ petroleras. 

Toda reclamación que se dedUjere respecto 
de la proced('ncia ele cualquiera de esas op~ra­
ciones, {) con cualquier otro motivo. y concer­
niente a, ellas, por laR concesionarios o por ter­
cera,s personas afectadas, I'lerá. resuelta adminis­
trativamente y sin ulterior recurso por el Pre­
sidente de la Rep'tlbllca, oyendo al Cuerpo de 
IngenIeros de 'Minas. 

Art. 30. gs a¡¡'Iicable a las concesiones 
petroUferas lo dispuesto en el artículo 155 del 
Código de MinerIa. 

Art. 31. El 'Presidente, de la Hep'tlbllca 
dicta)'á, el 'Heglamento necesario para la aplrca­
ci6n de esta ley. 

Art. 32. :F'::sta 'ley comenzará a regir quin­
ce días deS]lUÍ's de AU !lUblicaC'lón en el "Diario 
Oficial" . 

.A!RTIOULO THA'NSITORIO,- ~o obstante 
lo dispuesto en el articulo 21, las concesiones a 
los peticionarlos que se hayan presentado al !Mi­
nisterio de IndustrÍlt antes de la promulgación 
de la presente ley, será.n otorgadas por el rre-
1Jlelente de la Rejl'tlblica en la forma como me­
tor 1Ie consulte el interés nacional." 

Por haber llegado la llora, se le,vanta. la 
sesión. 

~e di" ('uenta: 

1.0 De los ~ügui('ntps inf(n'me~ de CU?:.üs~o 
ne.s: 

H{}nQrable :,iena,clo: 

y,uctltra. ('o'nIá~ióll <le Go!bierno >ha ~.o"lado co­
noel..:-n:,pn:to ch' un pruypcto (ip. lt .. "T. H¡pl,.'(.lba(]o pOi' 
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la H<>nora:ble Cámara d .. Diputados, que concede' 

]JO:- 'grada al cara~hinero don FiHdol" lT1Tutia, el 

(lf~Telfuo .:]. T('·th'o. con el goc'€ de una 1,enRión eiqui­

'alente nlou .. ldo ,1(, ""u'gento 2.0 de su Cu('''!)o. 

Esta 'medida importa una justa recompen­

;;" pa.ra uno de los tres heroi'cos defensol"es del 

cuartel de carahineros de Chayavientos, asalta­

'clo en Xoviemhre de 1925 1101' una poh1ana ele 

indiog pf'1'UanOR. 

Imposibilitan!) l.-nulia parn el trnbajo, a 

t:oll:-;ecupncia de ,as heridas que en aquella opor­

tuninad recihiera, el auxilio pecuniario que est,· 

TI'atado (le extradición 'con la Uellública. dl' 

Colomhia sU5crito en Eogoti't ('1 16 dE' XoviE'mht'p 

de 1914; 

Tratado ll(' extloadiei()ll (dn la I~ellúhlica dt.' 

\renezuela. :4UR(TitO en Cara['a~ PI1 3 de Ago."!to 

de ln14: 

COll\rpl1ei6n Principal y COll\renios .,-;ou¡Oe g'i­

ro~ PORtaJ¡,s y sobre encomienda", postale~ "us­

critOH pn el Se.gundo LCongl'eS{) Postal Panaln~­

ricano, cl'l('hrado ('n ::vr;'xko ('n ('1 l'ur"o elpl año 

la~G: 

COil\'t'll<'ian y Rl'glamellto >lobre libertad de 

proyecto consulta reyiste para el agraciado ca- trán~itD: C()n\~ención. Reglanlcnto y Protocolo 

racteres de verdadera urgencia. 

Como una manera de &'1.1val' esta necf'sidad 

y pomo una justa recompensa que sirva a la ve? 

UP el'tímulo, la Comisión' os rf'comienda la apro­

b,-wión del p'roye'cto en 10" mismos término~ en 

l)ue vien(' .formulado. 

l-\di(:ional SOhl'é régin1t~n de l:.tf'i \·í.-'lB naYegablt::'~ 

dB inl'POl'tallcia interna<..:Íunal; y DC'chll~ach)n POl" 

In cual SP 1'('<'0110,'P pI der.echo de pabe1l6n a lo>, 

l·~~tado~ que no tiene.ll litora 1 lnal'ítinlo, ~u8"-cl'i­

tos en la. Conferencin Internacional ,'-;0 b l"(\ Co-

111unicaeione's dp 'Tri"ul!'ü[n (,E'lebr<=ulH en Darcelo-

na el a.ño dp 19n: 
Sala de la Comisión, a IR de ~oviel1lh1'p 'le 

I :12 7 .-R. Mediua N eira.-Art<'lllio Gutiét'rez, .. A cuel'd{)~ HURerito~ (~n 1<1 COnf01'eneia Radi(\ 

Alfl'edo Piwollka.-Manuol Ü<'l'(la ~I., Secrptal'io. 'Tl'!c>gl"úfir-a lntc1'nacional ¡'punida en Lo.ndres el! 

lIonOl'a\bl(~ ,Senad.o: 

Para POd-e-l' I>eonunciarsp ('Dll !)h' llo conoci· 

lniC'nto de .c.~aus;'t, ':l.ic('n·a {le ,Io.~ n{·,goc·i'os pendien ... 

t¡>';lí (10 HU C'ün sider'a.ei6n .v ,fÜ'r!lnulauÜ'H E>-n 103 años 

antC'l"iorps, la C0111ÜoÜÓn (le I-telaciol1t"s 8xtcriores 

HO'111C!:.it') al ':\-tiniKtC'J'Ín los ol'~ginale" de'. lllstinrtos 

111f"l1S:ljes qD'f' e8.tahan ('11 HU ca t~·peta. l';I :\'Hniste­

r10 ,ha :ido p\,';-¡ l'uando ll01' paetes la (:onsulta re-
I 

a C'0l1\·pni0nci:1. su 1 

el alío de' 1H13: y ae-ucl'doH 8u~crito~. ad r'efe­

rcnc1un1 ,f'11 la Convención ~anital'ia lnt-('t'nacio­

na1. fil'lllada en Parí~ en 17 ~de l~nero tItO 1Hl~. 

Hala. de la C0111isión. a ~3 de ~O\·ienlbn;> de 

19:!, .-_·Uo bel'lo Sii.ncI}('Iz,-GlhUel'lno &11'1'0f;, 

Osc"ar Yi('l.-HJOlnualdo Si!,'u C'Ol'té'<,-.'\It'l'l<1n Pi-

wonlm,-F .. \lbul1it'ano 

}-1f)r~nl':lh1t' Senado: 

~l. :)ro1hación por 011· Con:greso. VueSltra COlnisión etC' Rt',l¿l"(':Onf'.~ ExtE'l'iol'f's 

La Conüsión de Relaciol1C's ha tenido ya la j ha tnnl'ado {'11 cnl1Hidp-I'aciún el pJ:oye~""":,o d~ le:,,: 

opo1·tunidad de l'ecomeno.al'os la. aprobaeión de 

los asuntos que, en sus anteriores infor·mes, el 

Ministerio le ha significado la necesidan ele ade­

lantar en su tramitación. 

Por este motivo la Con1isión de,llelaciones J:<:x­

tcriores viene en S0111etCl' a vuestra a'pl'oba:ción 

los asuntos qUl' se refiere la nota adjunta del 

Feñor Ministro de Relaciones, con excepción, so­

lamente, del Mensaje· del año 1926 sobre con­

,'esión a don I;atuaro 8al", ° , Cónsul General de 

Chile en China. de la cantidad de $ 50,000 co­

mo indemnización PO'1' los perjuicios sufridos en 

el terremoto del Jwp6n del año 1923, y respecto 

del cual la Comisión ha estimado necesario oh­

tener mayores antecedentes para podel- acogel' 

E'fla. proposición de ley y la insinuación que cons­

ta de la nota ya referida. en <'1 sentido o.e su 

p¡'onta a¡l1'obación, 

En mérito de 10 expue>ito og l'pcomienda 1" 

~lllrubHei('n del siguiente 

PltOYECTO DE ACUERDO: 

ArtÍl'ulo único. A!wuébanse los ~-iguientE'S Tra­

tados, Conyc-nciones Y Convenios celeb~ados por 

el Gobierl1o de Chile: 

iniciado en U!l lnensaje> ele ¡Su l~2'elenC'b el l Yre­

~¡df'ntp i1l' 1~1 1~'0lYúhH\..·,a dlYhre autorlz:l.ciún ll-ara. 

sus<;rlbir ¡/.11 ('on1rato el,' aJ'I'('nclaanieTht" d(' una 

! C,l~[l pn Lo11.d1'('5 dp;rti11lada .al LISO ele l1uf'3Í.l'u.Lp­

hclc16n t"'"n eran IJ.r(,ülúa. pn 1;.18 condLc!Cnf··5; flue­

¡ ('-11 e-l nÜBT110 })l'oyeuto SP Pxpl'e"Ran. 

A la Comisión le ha parecido. clesde lue.g·'), 

i)xcesivamente subida la renta anual d(' arren­

damiento de [ 2,000 que autoriza el mensaje ('11 

estudio. Menester es considerar, con ocasi6n ue. 
los proyectos de ley que importan inv('r1<i6n dp 

lus dini)rOR fiscales, la penosa situació-n del era­

rio púl:Jlico que no pennite hacer dellenlholsos 

que, como el que nos ocupa, aparece maniflc"ta­

mente desproporcionado a 1,1 capacidad finan­

ciera del pah;. 

Debemos eienamente procurar que n Uei'tril 

n~lJl'esentación di,plomática revista toda 1" de­

cencia y el aparato exterior que sea neceHat"io; 

pero nO dehemos olvidal' que lo digno y 10 co,n­

veni('nte al interC,s de un país eseaso de ¡'ecul'­

sos, situación ésta' bien cono-cida en los países 

del extranjero, está precisan~ente ,en la >,o.bl'le­

dad de sus gastos y en la austeridad de su" co,;­

tumhres. 
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y ~ste es €l caso nu€stro. No pOdemos PNl­

tender 'para nuestra repreoontación en Londres 
una residencia que compita con la que otros paí­
ses mejor dotados tienen adqui'ridas o arrenda­
das ,para las suyas. 

La Co'misión, por informaciones pr€cisas que 

le han sido suministradas, cree que con una ren­

ta nual de. f 1,000 se puede obtener en Lon-

dres una casa habitación lo sufieientement€ digna 

y apropiada para servir las necesidadei< de llna 
Le'gación como la nuestra, y así había acoTL1:l.­
do hacerlo presente al Honorable Senado en in­
forme de 6 de Julio úItirno, el cual no alcanzó 

a ser sometido a vuestro estudio a solicitud del 
señor Minis,tro de Relaciones Exteriores. 

Aprovechúndose de esta dilaeión, el Gobier­
no de"u,io algunos antecedentes ante esta Co­
misión con el Objeto de justificar la autorización 

de gasto propuesta en el Mensaje -en informe 
antecedentes que, sin embargo, no han lograd~ 
variar el prLnitivo criterio de esta Comisión. 

Aparte de las consideraciones anteriores re­
lativas al aspecto económico del proyecto, la C~­
misión no ha pOdido desentenderse de la pertur­
bación que la autorización de un gasto de f 2,.000 

anuales para la casa de la Legación en Londre., 

vendría a producir en el equilibrio que es ne­

cesario conservar entre la categoría y el sueldo 
de nuestros representantes en el exterior. 

. En efecto, el Enviado Extraordinario y Mi­
nIstro PlenipotenciariO en Gran' Bretaña goza de 

un sueldo anual de $ 140,000, que sumados a los 

$ 80,000 que importa la autorización que se so­
licita, dan un total de :$ 220,000, superior en máS 

o menos $ 75,000 a la remuneración de que go­
za nuestro representante de igual catego'ría ante 
€l Gobierno de Francia, que sólo dispone de 145 

mil pesos, más o .menos, entre sueldo y asigna­
ción para arriend'Ü' de casa, com'putando, toda­
vía, esta última, confo·rme al aumento de 30,000 

francos a 81,000 francos anuales €n el arrenda­
mien to respe·cUvo. 

La importancia de ambas repr€sentaciones es 
incuestionablemente igual, y como ya se ha di­

cho, es necesario conformar la retribución con 
!,3, jerarquía. 

La Comisión ha debido considerar, sin em­
bargo, el hecho de que es nBcesario dotar de una 
casit a la Legación en Londres y por eso es que 

ha procurado que el despacho de este asunto, 
impuesto por las circunstancia¡s, lo sea en la for­
ma más conveniente al interés fiscal y ajustado a 
nuestras ·posibilldades. 

La modificación que os re-comienda respecto 
del artículo 1.0 del proyecto, trae aparejadas la 
del artículo 2.0 en cuanto a suprimir la imputa-

127 del Presupuesto de Relaciones Ext€riores vi­
gente, ya que la renta ·que os propone acordar ca­
be íntegramente dentro del €X'Presado ítem y 

aun resta a beneficio fiscal, despu~s de ser~ el 
¡ gasto -correspondiente, una suma ascendente a 

$ 11,200. 

En mérito d€ lo expuesto, la Comisión os 
propon" la aprobación dBI siguiente 

PROYECTO DIE LEY: 

'''Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 
República para suscribir un contrato de arren­

da.miento de una casa en Londres dBstlnada al 

uso de llU8'stra Legación en Gran Bretaña, por 9 
años, prorrogables a voluntad de las partes con­

tratantes y por una renta anual que no exceda 
de f 1,000. 

Artículo 2.0 El gasto se imputará al ítem 
número 117 elel presupuesto vigente de Relacio­
nes E~teriores." 

S,lla de la. Comisión, a 23 de Noviembre de 
J 927.-Rloberto Sánehez.-GuilIcrmo Barros. -
Osear Vicl.-Rornua!do Silva Cortés.-Alfredo Pi­
wonka.-F'. Altamirano Z., Secretario. 

Honorab'l" Senado: 

En ll1('nsaje de 16 de Noviern'hr1e Su iExc'e­
I encía. el Presidenl{) de lla República <':oa-i'C1JtJa el 

acu('ruo elel Senado para nom'hr8Jr E''1v¡ado Ex­
traor,dina:rio y ::\1inistro P1enilpotenc11l!rio de Oh.ilie 

en Japón y 'China al señor don EnrLque GaLla!"­
do lN<ie'to·. 

ICon tal motivo, la Comisión d€ Relaciones 
Exteriores ha podido imponerse de la hoja de 
s-ervicios del funcionario propuesto para ocupar 
el cargo actualmente vacante, servicios que lo 
acreditan como una pernona especial·mente idó­
neapara el desempeño de la función que Su Ex­

ce¡'encia el Presidente de la República ha re­
suelto ·encomendarle. 

[Por otra parte, figura el señor Gallardo Nie­

to en el primer lugar de.¡ €scalafón correspondien­
te del servicio diplomático. 

En m'érito de lo expuesto, la Comisión de 

Relac-iones Exteriores tiene a honra recomendar 

a vuestra aprobación el siguiente 

PROYECTO DE AJCUERDO: 

Articulo único. El Senado, en mérito de lo 
dispuesto en el número 5.0 del artículo 72 de 
la ConstitU'ción Po][tica del Es'tado y en uso de 
la atribucióllque le confiere el número 6.0 del 

artículo 42 del mis-mo Código, otorga su a-cuer­

do para que 'Su Excelencia el Presidente· de la 
clón espe'cial del saldo de la renta d€ arrenda- Re'públlca designe Enviado Extraordinario y Mi­
miento que exceda a la suma fijad'a en el item I nistro Plenipotenciario de Chlle en Japón y Chi-
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na a don Enrique Gallardo Nieto. 

Sala de la Comisión, a 23 de Noviembre de 
1927.-Roberto Sánchez.-Guillermo Barros. -

po:r el cl11'al se ¡propone derogar .la disposición 

eontenida en la letra a) del inoiso 2.0 del artf­
culo 3.0 de la le(\' número 40,92, die 15 de Seüem-

RolllWlldloSilva Oortés.---Oscar VieI.-Alfredo Pi- bre de 1H26. 
WOOlka.-F. Altannrano Z., Secretario. 

Honoralb'le Senado: 

Vucstrét Comlisión de Eo'(',rcitto y Marina ha 

tomndo en co'nsid'eraciónel proyecto de le(\', en­
v'ado por ],a ,Honol'able Cámara de Diputados, qUe 

IUenepor olbjeto dec.Jarar Ique, para 1üs lelfect·os 
decom:p11'tar 10ls años de servicios exilgidos po'r el 
d,ec:reto-ley númlero ,600, de 14 de Octuibre de 
192,5, al pe:münal d'e Igente de tmar, se eonltarnn 

eomo pres,tados en la Armada los que ,,1 indivi­

duo hubi'el"e servido en el Cuerpo de C:.trabinero's, 
co'n anlte.rüoridad a su última contralta en [a Ma­
rina. 

Las funcione,s casi análogas que desempeña 
dicho personal de la Armada con las que tie-

La cItada disposición se relaciona con la gra­
tIficación de 25 010 otorgada por el decreto-ley' 
número 636, de 17 de Octubre de 1925, al per­

sonal de la Armada que preste sus servicios en 
la aviación o en los submarinos. 

La ley 4,092, de 15 de Setiembre de 1926, 
rebajó dicha gratificación en un 5 010 en aten­
ción a la necesidad que existía en aquella época 
de encU:Ldrar el Presupuesto de Marina dentro 
de la cuota de economías que se le había fija­
do con anterioridad. 

,El proyecto en informe tiende a 'restablecer 
en su integridad la gratificación de 25 010 que 
el decrE'to-ley número 636, antes cHado, había 
eoncedido al personal de submarinistas y avia­
dores navales. 

La Comisión ha acogido favorablemente el 
proyecto prO'puesto, pues considera que los ries-

nen a su cargo los miembros del Cuerpo de Ca-
gas que corre dicho personal en el desempeño de 

ra:bineros han movido a la Comisión a aceptar su profesión y el peligro constante en que se en­
el proyecto propuesto, ya que se trata de servi- - cuentra de perder la vida, no sólo en época de 
vicios similares prestado's a la Nación, con nom­

bramiento supremo, dentro de las fuerzas arma­
das de la República. 

Por otra parte, en el articulo 23 del decre­
to-ley número 262, de 20 de Febrero de 1925, 
Be declaran válidos para los efectos del retiro 

del personal del Ej'ército, los años que hubieren 
servido en el Cuerpo de Carabineros, con ante­
rioridad a su última contrata. 

Nada más justo, pues, que conceder igual 

derecho al perSonal de gente de mar de la Ar­

mada Nacional. 
Además, el. Poder Legislativo ha resuelto fa­

vorablemente, en repetidas oportunidades, las 

solicitudes presentadas por individuÜ's del per­
sonal de la Armada en que pedían la dictaclón 1 

de una ley de gracia que les declarara de abono 
para los efectos de su retiro, los serviciÜ's pres­
tados en el Cuerpo de Carabineros. 

Por las consideraciones expuestas, vuestra 
Comisión üe Ejército y Marina tiene el honor I 
de recomendaros prestéis vuestra aprobación al 
proyecto e01 informe, en los mismos términos en 

que viene formula;do. 
Sala de la Comisión, 21 de Noviembre de 

1927.-Matias Silva S.-Alfredo Barros EITázu­
riZ.---OSlCa~ VieI. 

Honora;J::¡le Senado: 

Vuestra CornJi"ión de Ejérc,itto y Marina ha 

esJtudiado ,,'on I:a eoop,e.raC'ióndel 'SUlb-Seeretario 
del Ministerio die Marina, el lproyemo de le(\' en­

viado ,po,r la HOIIlPraJbl€\ OáJmara d'e Diputados, 

guerra, sino también durante la paz, lo hace 

acreedor a ser remunerado en forma muy gene­
rosa. 

Por otra parte, la ley 4,093, de 16 de Setiem­
bre de 1926, sobre sueldos del personal del Ejér­
cito, que fué dictada. con el mismo propósito de 

eco'l1o¡nías que la ley 4,092, dejó subsistente la 
grati.fieación de 25 010 de que gozan los avia­
dores militares. 

Co'mo se ve, no hay razón para dejar en si­
tuación desventajosa al p,ersonal de aviación na­

val COn respecto al personal de aviación ,mili­
tar, ,ya que la labor que ambos desempeñan y 

los riesgos que corren son enteramente análogos. 

En cuanto al mayor gasto que dicho p,ro­
yecto significa y que según informaciones su­
rninistrada's a la Comisión por el señor IS11'b-ISe­
cretario ascendería a $ 2,500, por lo que resta 
del presente año, se deducirá del ítem resp,ec­
tivo del presupuesto de ¡Marina. 

Por las razones expuestas, vuestra Comi­
sión de Ejército y Marina tiene la honra de re­

comendaros prestéis vuestra aprobación al pro­
yecto en informe, en los mismos términos en que 

vlene formulado. 
Sala de la Comisión, 21 de Noviembre de 

1927.--Matías Silva S.---Oscar Viel.- Alfredo Ba­

rros ELTázunz. 

2.0 De una solicitud de don Percy A. 8ei­

hert en que, a nombre de Braden Co'pper Compa­
ny, Chile Exploration Company y Andes Copper 
Mining Company, pide que en su oportunidad 
se dé lectura a una publicación de observacio-
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VI'sta d~ España que en ,ese país se ha procedido nes sobre el costo de producción del cobre, a pro- ~' 

pósito del proyecto que se discute de protección 
a la industria del carbón. 

1 . - :mL CREIDITO AGRlCO'LA 

a crear d'ic.ho Banco. 
Yo he ,manifesaldo en otras o'casiones q~e 

el Créd.ito AgrÍ'COIla se divide en lt'I'es cate,goríts: 

hipotecario, prendario y perso'nal. Esa tm1stna 
EI señor OYARZUX (Presidente). - No división se está haciendo hoy en el mundo en-

habiendo asuntos anundados pa;ra 'la tabla de 

fádl despacho, en la hora de los .incidentes 

puede usar de la palabra el honorable Senador 

señor Azócrur, que '¡,a ha 'p,edido. 

E~ señor ~OCAR. - Desd-e hace algún 
tiempo, como sabe ell Senado, vengo ocupán­
Jame en esta Sala de la organización .(l'e,1 cré­

ilito agrícola, y so'lidtrundo para el efed'o, que 

se funde el Banco Agríeola; y había hecho al­

gunos 'estudios a fin d€ ,presentar un ¡proyecto 

de ley con este fin pero, como, en el actual pe­
ríodo de sesiones ¡los par,lamenltariosno 'pod-e­
mo,s presentar :ningún proy€cto, me 'limirto por 

ahora a pedir al Gobierm,o se sirva €nv.iar al Con­

greso un mensaje sobre esta materia. 

Como 10 he manifesta,do ,en otras ocasio­

nes, €n todos los países agrlcolas del mundo hay 

Banco AgI'ícola. U'l,uma'mente ,he leído en, la 

prensa un cablegrama del Perú en que 

seda cuenta que allí se trata de funJdar una 
institución ,de esta especi:e, habiéndose ce1ebira­

do ya una reunión ent,re ciertos banqueros ,nor­
t€americanos y el PresIden,te señor 'Leguía pa­

ra. tratar de esta materi.a. Y puede decirse que 
el .p,erúera de 'los ,pocos ,países que carecían de 
una instiltución bancruria d€ 'e,sta natura1ez¡a; pe­

ro a,hora 'está siguiendo una po'liit'ica económica 

perfectamente definMa a 'fdn de aumen,tar la 
producoción nacional y uno de los ,primeros pa­

sos que ha dado tras de 'este, obj€,tivo es 08'1 d'e 
crear un Banco Agríco'la. 

Nuestr,o Gobierno, fe 1iZlm'entoe , 'está empeña­
do en la aotuali<dad ,en 'l"ealizarel mismo pro­

pósLto, y yo declaro, muy en aRo, como un 'ac­

to ,de jusnd'a para con nuestros aotua1es ,manda­

tarios, que sin duda algu.na el Gobierno ,del 

Exoe'lentísim-o señor Ibáñ'ezes ,el que ha desa­
rrollado una poHtioa ,más definida en el sentido 

de or~niz,"r to'drus las iT\dust,rias nacional€s y 
de aumentar la producci6n del paí,s. Así, he'mos 

V!i8to ,que se ha 'preocupado de -o'l'ganizar e,n de­

bi,da forma la industria saJlitrera y nos ha 'en-

tero. 

En nuestro país hemos 'ÜrganiZ3id'Üel cré­

dito agrícola brujo el aspe'Cto hipotecrurio y pren­

dario no así desde el punto de vista personal. 
En ~9pañ,a, según lo dice esta revista, ,el cré­
dito p>e1'90nal está organizado en la siguient-e 

forma: 

",La garantía 'puede ser personal, en cuyo 

'caSo será proporcionada üil capital ·ef.ec,rivo d,el 
deudor; pigno'raticia, pro\porcio,nada a la cua­
lidad y valor de ,Jos frutos o ,del ganadoempe­

ñado; hipotecaria, en 'cuy-o 'cas-o pod,rá ,superar 

el 65 IPor ciento del valor de '1os bi,enes inscri­

tos ,en 'el Registro de la P'ropiedad A,grícola". 

De 'm'anera que nosotros debemo's reformar 

nuestro 'crédRo agríco'la 'estableciendo €I cré­

dito persona.l, a fin :de que ,esta ,importante 

industria puedadesarro,Jlarse ,como es debi,do;' 

Si 'qu€remos realizar este .p'r'opósito d'ebe­

mas también >concluir con el anNcuado sistema 

d,e avaluar los bienes raíces. Co'm'o es sabido, 

la Caja de Oréd,ito Hipotecario y el Banco Hi­

pOot,ecarlo ,de Chile hrucen préstamos hasta por 
pro,piedad. Entretanto en muchos otros paises 

el 40 o 45 por >CÍ<ento de;l valor d'e 'la l'€spectiva 
e,ste porcentaje se ha aum,entado hasta 60 .o 65 

por dento. Así por ,ejemplo, en España y €n 

klemania, .es de 65 po,r ciento, y 'en 'México, se­

gún la úlUma ley de Banco,s, se ha aume,nltado 

ese porcentaje hasta 70 por ciento. 
E,sto obedeoe a '1a circunstancia de que la 

explo,tación agrí>cola nece,sita cada día mayores 

coapHa1e,s. Ya he manifestado !que en una 'ex­
p¡'otación agrícola 081 valor d,el lterI'eno sign'i­

fi.ca una tercera parte, y ¡los dos tercios restan­

tes represe,notan el cnpita'! necesario 'para la ex­
plotruci6n de este terreno. 

Convencidos de 'esto los poderes pú,blicos de 

otros .países, 'han organi2lado el crédito agri­

cola en forma que 'permi,ta al agl"icu'ltor disp.o­

ner \le1 mayol' capital que 'sea po",i'b1e. 

La buena organización del créd:ito agríco-
viadü un proyeoto dest,inado a prote·g18r 'la in- la es d,e 'su'ma importancia. 'Nosot,ros a me-
dustria carbonera. TO'do esto ,está indí,cando que 

€I Gobierno 'actual es 'esencialm'ente proteccio­

illÍ\sta y qu'e está animado de los ,m,ejores ,pro­

,pósHos en orden a hacer resurgir la 'indu;,tria 
y la economía nacional. 

LÜ's úni'cos paí''SeS que hasta ahora no te­
nían Banco Agr['co1a eram el Perú, México y Es­

paña; pero, úRimarnoente he leído en una re-

nudo criticrumos a nuestros agrIcultores, dicie,n­

do que no hac .... n todo lo que debieran hacer. Es 

el mismo easo d,el prob'lema de la leche, d,el que 
me ocupé en sesión anterior. 

Se critica también a los agri'cultores porqu€ 
entregan al consumo le,che que no reúne ,la8 üon­

diciones debidas" pero se olv:ida que lpara poder 
ha08lr 'e,sto necesitan instalaciones que exigren 
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invNtUr euarutioiSoo eap'ita~es que sólo muy po- cos de reconocida eapacidad en 'Econúmia Ru-

cos logran reu.nir. ral". 

'Paresa en Cuba, país {'n que domina ,el es- Hasta la fedha ha ,habido oposición en nu'es-

pfdtu práJctico nOl1teamerlcano, se c·reó, exclusl- tro país a la id2a de crear un Banco Agl'íc01J.,t: 

vam-ente para so'lucionar 'el problema de .la le- p0ro (\Sto es algo que ya no pu{'de discutir",·, 

che, ell Banco Agrícolrr, institución que propor- pue" obcd'e'~e a una. necesidad profun,Lt',lcnt<· 

ciona a los agricultores, a largo plazo, el di- f'enti,1.l. 

nero que les permite hacer Ilas i,n~talaciOnGs rne­

",e,~ari'a's para la hlg;enihación df'l artículo. 

Esta e,g 'la política que, por regla general, 

se sigue en todos los ¡países -cuando se quiere 

cons"guir el desarrollo y m'ejoramicl1oto de una 

industria determ';nacla. Lo prim{'ro que se hace 

es conceder crédito a 0S0'S industriales, porque 

es .n,eüesario con~rencerse que Hin dinero no ,es 

posible ela'borar ningún produ'cto en ,buenas con­
dicione's. 

,Así por ejemplo, en Estados Un'id.os se da 

tanta importancia al financiamie,nrto de las ,di,s­

tintas ramas de la agdcultura, que se creó una 

OfIcina que 's'e llama de Ec.onomía Rura1 que, 

como su nombre lo inlliGa, 8e ücupa en ,estu­

dial' todo lo relacionado 'con la hacic,nda rural. 
Esta o,ficina haccC'onstantement,c encuestas pa­

ra con0281· 'la cuantía de los capita.!e,s nrec,esa­

rios para el desarro'llo de las distrin,tas indus­

trias y para e,se efecto últimamente dist'ribuyó 

cuarenta mi'! cuestionarios entrle las dnstitucio­

nes bancarias y casas de comercio a fin ,de co­

nocer 'de una manera fided.igna la cuantía de 

losca;pitales que nec'esitruba 'cada una de las ra­

mas de la industriia agrícola. 

Ahora 'bien, cuando 'la oficina a qu'eme re­

fiero sabe d€ una ,manera ci,er~'l que det'eonnl­

nados industriales no di'Sjlonen de capital sufi­

ciente para dar el 'debiodo desarrollo a sus ne­

gocios, se los procura ;>n cualquier forma y a ello 

se ,debe, sin duda alguna, que Estados Unidos 

tengan la mayor producción entre todo,s los paí­

,;es d'el mundo. 

Por mi parte, seño'r Presidente, Ide,s,earía 

que en ,nuestro país se organizara re'l erédilto 

agrícola en forma an[doga, que se creara ,en e1 

Ministerio de Fomento una oficina 'que tUVliera 

a su cargo todo lo relacionado con esta mate­

ría, tal 'como sucede actualmente en otras na­
ciones. 

'Comodecfa ,hace un lno'mento, en :.vréxico 

"e ha 'crea.do últimamente Un Banco Agrícola, 

irlBtituci6.n que facilita din'ero a l~s agri'culto­

res con .garantia de hipoteca, ,de prenda o si m-

1~lemente co,n 'Su ,garantía personal, y quiero ha­

cer notar 'la forma como se eligen los Conse­

jeros Ide esta inst¡,tución: 

"Lo's Co,nsejeros deberán ser elegidos entre 

persoll'rus de notüoria eom¡)etencia y expe.rio8ncia 

en asuntos bancarios o agrícolas o entre técni· 

El ,señor AZOGAíl. - I~a ,c"mpaña ir'c;a,U 

l~ J.ce l)O'CO ,en fa"\ror ,de> 'la hlgi'C'n~izaci()n lh~ ;;1, le­

eh." >:, l'n~':-:::,--:do con:-itatar ITlu-chas C:l~i'ld ti'? 

D d ,] ~- ('raci6n ((\ 0ste :'lrtículo. 

Estos fraudes son snncionados ('on n'ul,tas 

(~e cincuenta a ci'en pesos pa.ra. RUS autürc::-t. POI' 

mi l'éLrte, CTeo que tratándose de Un de!i'o dé' 

L:tn ::.~T[::'Ne's consecuencias, d-e he imponerS{' a ¡los 

(IUD ['11 él incu~rl'1n una pena n1ás grave. 

l~n Francia, la p'ersona que aduH1era : a .. 1e­

L~hc qU0 l'evarte o cXl1endp es condC"nada q, tr'Üin­

ta días ,d·e vr,('sidio, inconmut:1.bles. Se- consid'er'(l. 

en I8Ae pl:LÍiS que el de,I,ito en cuestión de l )(:, sel" 

S'E'v,el'amentc castigado tOlllúndose en cuenf,'l que 

al 'que fals.i:fi.céL un che'que se le aplican rtres aúo" 
d,(,; pre:.;idio porlquc co:m'et-e un daño rr~:::tte,rL..ll con 

su f~~;si:ficQ¡ción, y que Ell qUe o,dultera la lec'h{' 

comete un daño de ClarÚJcter moral que pu{'dc 

cüosU,r la vida a m'uchos niños O enf€rnv)B. 

La p2na por Un delito d'ebe {'star en reJa­

ción con oC! daño que él ocasiona .• \dem(ts, pa­

ra investigar los d:e:Hto'S de adulteraoión de 

lcdhe, dclJe en 'c-adta 'ClaJSO fOlrmarse un proceso. 

L'lti'mamente !hemos ",isto qUe se ha seña.lado 

a dos agricultores, 

co y Darío Pav"z, 

los señor,es Rami",o Ve1a,s­

CO'mo fal'S~ücado'res de le-

che. ,Sin <:>mbargo, después de j"v,esUgarse Có­

mo habían ocurrido los hechos en rca:id'J-'.:. se 

'ha po,did'O compTobar que estos agricultores no 

eran culpahle.'ol d,e ese de:lito. Lo ocurrido res­

pecto de Ila loC'dhe derl :fundo del primero de €S­

to'S cXbal'le'r'os, era qu{' allgunos pala.nque!'os d<:>1 

tren que l'a conduc[,3. dial'iam'ente :J, Santiago 

su~tl'aían cierta cantidad d'e Joeche de los o?nv-d.­

sed y h susti:tufam Por agua. 

y es de advertir que no es esta 081 pri,m€r 

ca,c;o de estcL especie. HacE' a,lgún tielnp.o en Li­

m:t0he -ocurrió algo t:lná:logo en dos ocasiones. 

Yo CrB() qu,e esto o'curre COn tanta f~8cuen­

cia, porque n'O se le ap,!'ica a este grav'e dc<lito 

la sandón que rmerec€.Los que lo cometl'n sa­

ben de antemano' qUe si s'On sorprendidos tendrán 

s(¡;o que pagar una mulba, pues ,estra,; adultera­

ciones no se consid1eran con~o -cl'eHtos, sino co­

mo simple.s faltas. 

En todo país civilizado Bxiste hoy (',1 con­

cepto de ,que ,la adulteración {) fa:J'sifLca;ción de 

productos a.Jlm€nticios COnstituYe un g.rave -cl'8-
lito. 
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Por esto eo'nsid,ero que nuestra ftegislae'Íón 

debe ser modificada 'en forma que permita a la 

justicia. 'Ordinaria. aplicar a 10s adulte'radiorEs de 

le'Che, pena.s que es,bén en relación cün el daño 

(jUC causan a la poba,[l;ción. 01'80 'luc el Gobi81-

lOO ,haría olma. de bIen púb'neo ,.oi propusi0ra al 

Cong-reRO una reI:forma de nues.tra legislacf6n en 

e':;tc sentido. 

3.-SüBHE Iu\. PIUSIOX DE UX DTRIGE~"TI;; 

jUt~-\LCANO 

E'I aeíior CONlOHA (don lJuis E). - El Ho­

norable IScn[Ldor que me ha ¡yr<,cedi-do 'en el uso 

el'o la palabra ha tratano cuestiones económicas. 

que, sin duda, ·son el'e inffi1eTIlsa importaneia en 

ei rnom'ento n,ctual. 

Pero, no de m'enot' i'mpor'banda es e'l asun­

to a que, por mi palrte, me vaya referir, relativo 

a la libe'rftad die ,los ciudadanos. Creo que todo 

lo que are,ete a la libertad de los ciudad",nos y 

a kL s,tuadón ecO'nÓ'm'¡cn, d'el pals es del mayor 

ilJ.terés 'nacionalI. 
Del .sur dlel país he rccibid'o varias eomu­

nj.c~llciones que se relaciünan con la prisió.n .de 

uno ,d'8 100S araucanos mii.s inteligent€s 'e ilustra­

dos que yo he conocido, d'e don ManUe'l A burto 

PanguHef. Este ci'udlad'ano ¡ha sido d'eten:i'do hu,ce 

pÜC'OS días en el pueb1lo de Lonc'Oche por los 

caraibinerns, ¡'" t'raído a Santiago. Yo no :;:;{~ con 

preC'i,sión qué rleJit8s se imputan a este homb.,.", 

pero ,lo que sé es que ya desde muchos aúos se 

clestaca en la fronter~L por sus activid'Hd('s e''1 :;(1.­
VOl' de la. raza a 'lue p'ertenece, y qu,· ha 10-

g-r<Ldo organi7~1.'r 'en la m'ejor for=a; a·ctualm'en-

de Su Excelencia el Presidente de la República, 

como üembién de los representantes del pueblo, 

todos los cuales estarún seguramente de acuerdo 

en que es un hombre honrado e inteligente Y 

que ha logrado organizar a su raza, habiendO 

con.oeguido en gran parte los objetivos que per­

sigue con Irr promulgación de la ley últimamente 

despachad" sobre protecciún a los indígenas. 

Yo d€'S80 que el Gobierno no se deje sor­

prender en este caso con denuncios o sumarios 

que en la mayoría de los casos son originados 

por denuncios falsos. Y esto S2 está haciendo ya 

una norma, señor Presidente. 

}<]n días p"-sados el diputado señor Morales 

fuI' víctima de un proceso misterioso, instaurado 

en la provincia de Arauco, a causa de denuncios 

relativos a que el señor "'forales sería un agita­

dor y Un hombre peligroso y I.l.erverso. Por :1'01'­

tuna, al serlO!' MOl'ales le fué fácil demanecer 

esos cargos y aSí pudo impedir que s'e le pri­

vara de su IillPrtad o se le aplicara inmediata­

mente alguna sanción. 

Espero que peltas ]'Jalabras habrán de llegar 

conocimiento (lel GolJierno, sea por medio del 

Boletrn de Besion('s,. o por oficio que la Mesa 

tf;ng.L n. bh:n enviar al ~linistro respectivo. 

El señor OYAHZlJX (I'residente).- Debo 

h:1eer ])l~('Si.'nt0 al hpnora.ble S-cnador que sobre cs­

tCl TnL~n1a n1(l ~cria ha 1)ló en H'2.:-1ión pasada ~l hono-

1':1. h'Ll"\ .sei~lor Carn1oll.:t, y la l\fe:3tl dirigió, a nombre 

(le Si.l SeüorLl.. un üfieio al señor :\finistro del 

Interiol\ picli('!1Clo1e que se sirviera hacer 

investigaciún. 
una 

En señal' COXCHA (don Luis Enrique).-
te, es el Presi,d,ente del Con'gTe'so Perma.n'Cnte de Quiere deci!', entonces, que aclh.iero gustoso a la 

h RaZc1. Ara,ucana, y puede dc·clrSE que es e'l ]1Gtici6n de mi' honorable colega. 

jef'e <le ella· 

Con este m'O tivú , est,e hombre S'e Iha 0chado 

enci'ma una cantidad de enemisbades, eSlwcial­

mente en estos ú1timos tie,mpos, p'Or ·haber sido 

uno d'e los impuilsa-dorels de.] proyecto que tiEne 

pür objeto d'8,vo'l'\"e'r a los wraucanos los terre­

nos que ohiilenos y 'extranjeros les ha.bian usur­

llfldo. Por SUpUEIstO, sus mayores enemigos d'e­

ben estar 'entre los ind,ivi'Cluos a quienes dicho 

proyecto va a a;fectar, ob'ligándolos a devolver a 

laR indígenas aque:¡'¡os terrenos. 

Yo co'nozco 1. Pangui,lef, y ,lo creo inca.paz 

de oCom€Jter algún delito. 

Creo que tal vez los intereses ¡¡¡fectados por 

la labor de este ciudadano le habrán tendido 

una celada para hacerlo caer en prisión. 

Espero que estas palabras llegarán a co­

nocimiento del ,Supromo Gobierno, y que éste 

habrá de ordenar que se inrvestiguen los supuestos 

delitos que se imputan al señor Aburto Pangui­

lef, qU2 es una per.sona conocida de funciona­

rios de distinto orden, de los Ministros y aún 

1.-1XCVCEfOX R..... LA OONVOCATORIA 

El señor CONCHA (don Luis E.).- Rue­

go también a la Mesa que se sirva dirigir oficio 

al :\finisterio resp('ctivo, pidiéndole t0nga a bien 

recabar la inclusión en al convocatoria de la~ 

so:icitudes particulares de gracia. 

En el períOdo último de sesiones el Senado 

alcanzó a despachar algunas de estas solicitu­
des; pero quedan todavía muchas pendientes y 

hay nec(>sidad de que hagamos justicia despa­

chándolas, ya sen en sentido afirmativo o ne­

gativo. 
El señor OYARZUN (,Presidente) .---Se, en-

viará el o,ficio a nombre de Su Seíiona. 

5.- SESIOX SEJCRETA 

El .señor CO~CHA (don Luis E.).- Para 

terminar, pido a la sala que acuerde constituir­

se en sesiún secreta los úlhlmos 5 minutos de la 

segunda hora para tratar un mensaje de Su Ex­

c"lencia el PresidEnte de la República, despacha­

do ya por la Cámara de Diputados, que concede 



166 SENADO 

una pensión a un servidor del Estado, un mo- de amnistía al ciudadano Juan Pablo García Mu­

desto carabinero, único sobre·viviente de un ti- ñoz, condenado por el delito de doble inscrip­

rateo con los peruanos, el año 1925 en Chaya- ción electorrul. 

vientos, en la provincia de Tacna. Este ciudada­

no quedó herido e inhabilitado para el trabajo 

con motivo de ese suceso, y el Go,bierno del 

Excelentísimo señor Figueroa tuvo a bien enviar 

al Congreso un mensaje relativo a concederle 

una pensión, proyecto que está pendiente del 

Senado. 
El señor MARAMBIO.- Yo creo que ya es­

tá. desp,achado, señor Senador, porque hace 4 ó 5 

días se trató un proyecto so'bre pensión a uno 

de los que tomaron parte en esos sucesos, y co­

mo entiendo que este carabinero es el único so­

breviente, diaho proyecto debe referirse a él. 

El señor CONCHA (don Luis E.).- Se tra­

ta del ciudadano Filidor Urrutia, quien acaba 

de estar hablando conmigo para pedirme el fa­

vor de que agitara el despadho de este asunto. 

Si ya está despachado, tanto mejor; pero si no 

lo estuviera, pediría esta sesión secreta 'para des­

pacharlo. 
El señor OYARZUN (Presidente).--Como la 

indicación de Su Señoría tiene que votarse al 

término de la primera hora, queda tiempo para 

averiguar si el proyecto está despachado o no. 

El señor VIEL.-Por mi parte, amplío la 

indicaclón del honorable señor Concha en el sen­

tido de que destinemos los últimos quince mi­

nutos de la segunda hora a fin de considerar el 

mensaje de Su Excelencia el Presidente de la 

República, por el cual se solicita el acuerdo del 

Senado para nombrar al señor Enrique Gallar­

do Nieto como Ministro en Japón y China. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis-

~usión esta indÍ'cación. 

¿ Algún señor Senador desea usar de la pa-

l¡¡,bra antes de la Orden del Dia? 

Ofr"zco la palrubra. 

Ter.minados los incidentes. 

Si no hay oposición, se dará por aprobada 

la indicación del honora:ble señor Conoha, am­

pliada por el honorable señor Viel, para desti­

nar los últimos quince minutos de la segunda 

hora a considerar, en sesión secreta los dos 

asuntos a que se han referido Sus Señorlas. 

A»l'I,brlCla, 

6.~TABLA DE FAlCIL DESPAOHO 

El señor OY AlRZUiN (Presidente) .--El se' 

ñor Sf'cretario va a dar lectura a la tabla de 

asuntos ele fácil despaclho, que la Mesa anuncia 

para la sesión próxima. 

El señor ISE:CRET'A1RIO.-1.o \In1'orme de 

la Comisi6n de Constitución, Legislación Y Jus­

ticia, acerca ele .un mensaje del Presidente de la 

República, en que inicia un proyecto que conce-

2.0 Informe de la misma Comisión, sobre 

la solicitud de la Sociedad Eslava de Socorros 

Mutuos de Antcofagasta, en que pide permiso 

para cons~var un bien raíz. 

3.0 Informe de la misma Comisión, sobre 

el proyecto de la Cá:mara de Diputados, que 

conecde permiso a la Liga Marítima de Chile 

para conservar un bien raíz. 

4.0 Informe de la misma Comisión, que con­

cede igual permiso a Ja Soci'cdad de Socorros 

Mutuos "La Unión Nacional". 

5.0 Informe de la misma Comisión, que con­

cede el mismo permiso a la Corporación Andina 

de Construcciones. 

7 ,-PROTEXJClO~ A L..<\. ~DUSTRL<\. DEL 

CARBON 

El señor OYARZUN (Presidente) .--Corres­

ponde continuar la discusión del proyecto sobre 

protección a la industria del carbón. 

Puede seguir usando de la pala:bra el hono­

rable Senador por Santiago, señor Concha. 

El señor CONCHA (don Aqui,les) .-Me ha to­

mado de sorpresa, señor Presidente, la exposiCión 

que por la prensa han hecho la Braden Copper 

Ca., la Chile Exploration y la Andes Copper Ca., 

respecto del proyecto en debate, exposición cu­

ya forma no considero muy cortés. 

Efe'ctivamente, como se deja constanci.a en 

esa exposición, e.¡ costo de producción _de la libra 

de cobre en nuestro país, es el que en ella se 

irdica; pero no está de más advertir que, ese 

costo de producción no es más bajo ni más alto, 

sino el término medio del costo de producción 

de los principales establecimientos proeluctores 

de este artículo en el mundo entero. 

Por otra parte, creo n€cesario llamar la 

atención a la últilldad que obtiene la Chi'le Ex' 

ploration Ca., que es la que obtiene mayor uti­

lidad de las tres firmas citadas, pues la Com­

pañia de Potrerillos, puede decirse, recién es­

t:'!. instalándose. El capital efectivo de aque!J.a 

empresa, que no es sup'erior a quinientos mi­

llones de pesos, produce anua'lmente una utili' 

dad alrededor de doscientos veinte millones de 

pesaoS, y, naturalmente, cuando los negocios son 

tan reproductlivos, se aumenta nominalmente el 

capital, y a ello se debe que esta Co'mpaftla ha­

ya llegado a tener un capital nomInal de mil 

qu;nientos nlÍ'),¡ones de pesos. 

'Por consiguiente, señor Presidente, el im-

I puesto al petróleo no va a alcanzar a afectar 

a la Compañia a que me estoy refiriendo, ni en 

un décimo de centavo oro americano por cada 

libra de cobre que produzca, y no l1a;y, por lo 
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tanto. motivo alguno para alarmarse. Y si la I razón debemos nosotros gravar la importación 
tonelada de pet¡'óleo va a costar en el año 1332 I de combusti'ble. Esta es una materia de [a ma­

veintiún pesos mis de lo que hoy importa. tam- yor importClncia para todas las industrias. y al 

poco hay motivo jfara alarmarse. jforque mucho contrario. nos arruinamoH si estimulamos la in­

más afectan a estas sociedades los desembol· ternación de materias combustibles de los paf­
sos qu-e :les importa el cun1plin1i~nto de las le~ s-es extranjeros. 

yes sociales 0n vigencia o el pago del impuesto No es un secreto para nadie que los buques 

a la renta. 
Ahora bien. señor Presidente. a mí me ex­

traña mucho que tanto las compañhs salitre­

¡-as como las firmas a que me he referido. no 

hagan alusión alguna a lCl solución cOIllVenient9 

que jfodría tener este problema. porque si un 

industrial cua]quiera empl-ea hoy pet~óleo en su 

industria. y en sustitución de este combustible 

el Gobierno le ofrece carbón barato y facil!­

uCldes para comprarlo. pueue ir modificando sus 

instalaciones poco a poco. y asi. después de al­

gunos años. habría amortizado por completo el 

valor d·e sus nuevas instalaciones para adaptar' 

las al consumo exclusivo de carbón nacional. 

,El pro'blerna de reemplazar el empleo d'91 

que vienen Cl C'hile a buscar salitre. lraen car­

bón proced2nte de los países extranjeros. y co­

bran un flete insignifi'cante por este articulo. 
Si no fuera por el impuesto que pagan las em­

presas industriales por qUince mil toneladas de 

carbón n" cion3Jl ,que consumen. continuarían 

guillotinando la producción nRcional de carbón. 

Ahora bien. Ohile es un país en que existen 

muy buenos yacimientos carboníferos. En In­
glaterrCl h3,y grClndes mantos de carbón más 

apreciados; pero los mantos chilenos tienen la 

ventaja SObl'C aquéllos, de que no necesitan en­

maderaciones tan sólidas; se encuentran en te­

rrenos consistentes y a menor profundidad; la 
mano de obra es aquí más barata y hay todavía 

petr61eo en la industria por el del car,bón. se UCla gran cantidad de mantos vírgenes. de minas 

ha estudiado y resuelto en Estados Unidos en que no han sido tocadas. las cUClles r-epresentan 

forma bastante satisf·actoria. un gran valor. 

y en Chile mismo ha ocurrido algo análo­

go. Hace algún tiempo. yo jfregunté en esta Sa­

la al señor Ministro de :Marina. si se había es­

tudiado la pOSibilidad de cambiar el combusti­

ble en uso en las naves de la Armada NacionClI. 

y me manifestó que se estaba tratando de 'Cm­

plear el c~mbustible coloidal en nuestras naves de 

guerra. Es sa:bido que el combustible coloidal 

no es más que carbón molido mezclado con pe­

tróleo en cierta proporción y en ciertas condi­

ciones y calidad. 

Por eso me extraña. repito. que estas em.­

presas no hayan tratado de emplear también el 

combusti'ble coloidal. esto es. carbón molido 

mezclado con pet'róleo. lo que les permitiría. a[ 

cabo de diez años. consumir solamente carbón 

nacional. suprimiendo la mezcla con petróleo. 

Por lo demás. no veo .que haya buen esp[ri­

tu de parte de esú¡"s empresas en esta materia. 

como lo demuestra la forma un tanto violenta. 

en que plantean la cuestión. En efecto. en su 
exposición dicen: 

'IT..'lS empresas han planteado ante todo 

" una cuestión de derecho y de justicia. hacien' 
.. do ver la injusticia del propósito de restarles 

"parte de sus l'cgítimas ganancias para entre­

c. garla a otra indust'ria." 

¡El mismo actual Presidente d·e los Estados 

Unidos. ha formulado ueclaraciones públicas. en 

el sentido de que si los Estados Unidos no se 

defendían contra las importaciones. arruinarán 

sus industrias. Con muchísima mayor justicia y 

Recuerdo que antes de la guerra se decía 

que la superioridad de Alemania sobre Ji'rancia se 

debía a que en ruque l Imperio se producf¡, la 
tonelada ,de carbón puesta en cancha de la mi­

na. a trece francos. mientra3 en Francia se pro­
duc[a a diecisiete. Antes de la guerra. en Bélgi­

ca. la tonelada no valía sino once pesos. y en 

esos tiempos el combustible valía en Chile vein­

tidós pesos. Por eso estimo que si . protegemos 

esta industria. es muy pos'ible bajar el costo in­
dicado a dieciséis. catorce y atín doce pesos. Pe­

ro. si no nos preocupamos de protegerla. nunca 
llegará el día en que bajen los precios del ar­
tículo. 

Quería hacer solamente estas breves obser­
vaciones. 

El señor RIVERA l' AiRGA. -El proyecto 

que el Honorable Senado ,discute en estos mo­

mentos consulta. señor Presidente. la solución de 

uno de los problemas más debatidos y mejor es­

tudiados durClnte los tíltimos años. En efecto. el 

estudio del problema del carbón viene preocu­

pando a la opinión pública desde mucho tiempo 

atrás. de tal macla que puede decirse que em­
pezó en forma metódica y científica allá por 

1917. Por otra parte. las soluciones que consul­
ta este p'royecto son precisamente las indicadas 

por todos los hombres que han profundizado la 

materia. 

La industria del carbón es la industr'ia más 

nacional de cuantas tenemos: es explotada con 
capitales nacionales. ocupa obreros chilenos y las 

utilidades se reparten casi en su totalidad dentro 
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del país. Es, además, una industria madre, por- 'Esto no es así, porque nuestro país es rico 

que podríamos vivir "in algunos de los otros ele- en carbones. Su producción no representa, indu­

mentos de producción: pueden paralizarse tran- dablemente, en el mercado mundial, ni tal ve", 

sitoriamente las sa:litreras, pro'Guciéndose con 'lo represente jamás, un factor de gran importan­

ello graves perturbaciones económicas; no obs- 'cia, comparada con la de países como Inglaterra. 
tante, vivimos. Podemos vivir ,sin producir co- IEstados Unidos y Australia; pero la cantidad de 
bre; pero no podríamos vivir si no tuviéramos carbón que producim03 y su calidad nos colocan 
la seguridad de contar en todo momento con el 'en 4. o ó 5. o lugar en las estadísticas mundia­

combustible necesario para el abastecimiento ne- 1es, en igualdad con E3pafía, que acaba de dic­
cesario' de la escuadra y de nuestras industrias. tar una ley completa y muy severa para ampa-

En efecto, si abandonamos nuestra indus- 'rar y !)roteger esta industria madre en la vIda 

tria del carbón, expondremos a un verdradero 
peligro, en un momento dado, no solamente a la 

defensa nacional, sino también a ~a capacidad 

productora de nuestras fábricas, que morirían de 
inanición. 

Por eso creo qUe los estadistas chilenos es-

nacional de aquel país, como lo es f'ntre nosotros. 
Los mantos carboneros de Chile han sido ex­

plorados y explotados sólo en una pequeñísima 

porción. Al Sur de Concepción, en el departa­

'mento de Lautaro, es donde se encuentra el cen­

tro de la mayor producción; las minas que hay 

tán en el deber de contemplar este problema con al Norte de la bahía de Concepción, en Penco, 
todo interés y que deben hacer cualquier sacti- ILirquén, Tomé, etc., tienen una producción rc­
ficio para ,solucionarlo; aún más: todos los chi- lativamente pcquef¡a; pero que es susceptible de 

lenos estamos en la obligación imprescindible de aumentar considcrablemente. 

concurrir a su solución por euanto medio esté a Al Sur de Concepción, en Arauco, se ex-

nuestro alcance. tienden los mantos de la faja Oriental, vscina a 

<La industria del carbón segu!n, una vida lán- la región do Los Alamos y tenemos tanlblén los 

guida desde muchos años atrás. Hasta principios mantos de la costa. En toda la sección com'Pr'en­

de la guerra europea casi no se le había dad·o dida entre Lebu y Concepción, hay afloramientos 

mayor importancia. El abastecimiento de las in- de carbón que revelan la continuidad y presen­

dustrias nacionales se hacía normalmente y los I cia de vetas de mayor o menor riqueza. 
Poderes Públicos le miraban casi con indiferen- Los reconocimientos practicados hasta hoy 

cia, por'que se había acept3Jdo el concepto de que han sido casi todos superficiales; no se han he­

el carbón nacional no era apto para el consu- cho sondajes que permitan establecer la verdade­

mo de nuestras grandes empresas fabriles. So- ra magnitud de nuestras reservas carboníferas. 
lamente el año 1912 se vino a conceder alguna Al Sur de Arauco tenemos las minas de Má­
atención a esta industria y el resultado de esa pe- fil, que son las de mayor importancia, en la pro­
queña dedicación fué el aumento de la produc- vincia de Valdivia, y má,s al Sur, en Punta Are­

ción a un millón ciento y tantas mil toneladas, nas, la mina Loreto, que ha tenido una produc­

lo que constituyó un esfuerzo considerable. Es- ción más o menos apreciablle. 

ta producción se mantuvo más o menos normal Las reserwas carboníferas calculadas por la 
hasta el año 1914, en el cual decayó debido a Dirección de Geografía y Minas en estos yaci­
la paralización momentánea, al estado de in- mientas, es, aproximada'mente, de 200 millones de 

certidumbre que se prOdujo en el mundo ente- toneladas, lo cual representa la cantidad necesaria 

ro con motivo de la guerra europea, recién de-' para a'bastecer a nuestro país, a pleno consumo, 

clarada. En ruquel año disminuyó la producción r por un período no inferior a 100 años. D€ manera 

a 944,000 toneladas; pero luego se rehizo y vol- que nuest",(1 industria carbonífera representa una 

'Vió a aumentar hasta llegar, en 1917, a un mi- riqueza considerabIe que merece protección y la 
'llón 389,000 toneladas. adopción de medidas que aseguren su conveniente 

Importa decir, de paso, que la capacidad explotación y desarrollo. 

'Productora de las principales minas en explota- I El proyecto en discusión, no sólo constituye 

ción en Chile alcanzó a poco m:Ls de un millón, una medida de previsión indispensa'ble, sino una 
'Y medio de toneladas, capacidad que es suscepti- ' medida de verdadera saLvación nacional. 
ble de duplicarse y aún de aumentar. Hasta hoy, desgraciada,mente, nada se había 

Digo "".stu, porque se ha manifestado con' hecho, y sólo as! se explica que mercados que de­
cierta insistencia, que no alcanzamos a abaste- bieran corresponder exclusivamente a nuestros 
leer nuestro propio mercado; que si se desterrase: carbones, hayan podido ser invadidos por el pe­
el uso de los combustibles importados, el carbón: tróleo que sU'Pone las grandes instalaciones, que 

'nacional no sería suficiente para abastecer to-; hemos vi,sto hacer en los últimos años. 

Idas las industrias que consumen combustible, de I Si hubi,ésemos seguido una política más pre­

cualquiera naturaleza que él sea. visora, si hubiésemos pensa,do en el pel1igro de ell-
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tregarnos, así, maniatados, a la vGluntad Y a la ra de luchar, en donde sea necesario, con los car­

economía extranj'eras, habríamos impedido por to- bones importados. 

dos los medios la adop'ción del combustible lí- Ee han señalado diversos otros factores como 

quid o, y esta ley que hoy discute el Senado, ha­

bría tenido nacimiento lógico y justificado hace 
cinco o tal vez diez años atrás. Es nuestra im llre­
visi6n la que ha p'ermitido al petról1eo apoderars-e 
de nuestro mGrcado, y a ol'lo se debe que un país 

prClductor de carbón, como es Chile, importe com­

busti'bles extranjeros en cantidades considerables. 
Pero, seYior Presidente, aún es tiempo de im­

pedir la ruina total de la Industria del cal"bón y 

con ese objeto se ha enviado al Congreso el pro­
yecto que el Sena'do discute en general en estos 

momentos. 
Para !llegar a ese fin, debemos ar<bltrar los 

modios que permitan que el earb6n nacional re­
cupere los mercados que antes le pertenecían, lo 

que, indudablemente, halbrá de ser muy beneficio­
so para la economía nacional en general. Con ese 

oibjeto debemos defendernos, en primer lugar, de 
los combustibles extranjeros, hadendo que el ar­
tfculo que producen nuestras minas !llegue al mG­
nor costo posiJ:yle a lacs zonas en que se le nece­

site. 
Por otra parte, es satisfactorio dejar constan­

cia de que emp,ieza a utilizarse entre nosotros la 

hulla blanca, eH decir, el acprovec'hamiento de la 
fuerza ¡-,idráulica proporcionada 'por las caídas de 

agua de (lue tan pródigo es nuestro territorio, pe­
ro debe comprenderse que eUas, en modo alguno, 
constituyen un rival que deba combatir la ley de 

protección a la industria del carbón. 

El honorable señor Trueco puntualizó sufi-
cientomente este punto en 1a sesión anterior al re­
ferirse al ,efecto que en ,la situación actual de la In­

dustria ha tenido, la electrificación de Ila 1 Zona de 
los Ferrocarriles del Estado, que ante,s consumía 

cien mil ton-eladas de carbón nacional al año,- pero 
que significó un nuevo factor ·de riqueza tanto -en 

causantes de la crisis. Se ha d.Jcho que una de 
las prim-eras causas ha consistido en las huelg¡¡,s 
d,e los obreros de estas empresas, huelgas que han 
si,10 muy frecuentes en la región carbonífera. 

Yo quiero hacerme car'go de esta observa­

ción, porque no es conveniente que se venga 

haciendo mención una y otra vez de este car­
go, que en realidad no corresponde a la v,er­
dad de las cosas. No es imputable tampoco es­

te cargo al e,lemento contra quien se ~a hedhe 
valer. 

Hay que convenir en que hasta el año 1919 

6 1020, las ermpresas cil'rboníf8lras no habian 
hedho absolutamente nada en beneficio de sus 
propios obreros. Las mismas instalaciones que 

existían, las misma.s habitaciones :para obreros 

que se construyeron cuando se fundó el esta­

blecimiento de Lota, y con los cuales la ,familia 

Cousiño, hace medio siglo, inauguró estas labo­
red, '8,ran las que existían el año 1919 ó 1'920. 

Yo debo advertir que no he recorrido co­

mo simple turista la. región carbonffera. Estu­

dié las condiciones de vida exist,'ntesen aquel 

entonces, no en las casas modernas para em­

pIcados y obreros que se mostraban a los visi­

tantes; ihe estado también en las pocilgas in­

mundas que había antes en las cuales, al lado 

de los desperdicios vivían los obreros y sus ¡fa­

milias en un repugnante haccinamiento; he 

visto cómo se tendían en las horas de sus des­

cansos, sobre un mismo miserable colchón de 

paja, los íhombres que bajaban a los diferentes 
turnos; he visto c6mo se vivia en una promis­
cuidad destructora de la familia y de todo prin­

cipio moral, hasta el punto de que era Imposi­

ble investigar la paternidad de los muchachos 

nacidos en tales condiciones. 
la economía pública como en la privada. 

.En aquella época no exisUa en Lota njn­
Posiblemente, señor Presidente, luego suc_e-

derán a la electrificación d-el FerrocarriL Transan- gún factor de bienestar ¡para los obreros del 

dino, la de otras secciones de los Ferrocarriles y 
seguram'ente las nuevas instalaciones h'idroeléctri­
cas de Huila Huila, para la producción de fuerza 
eléctrica, permitirán que surjan, para bien de 

nuestro país y para satisfacción de todos los chi­

lenos, nuevas obras de esta especie. 

No es a estos puntos donde debemos tender 
kl vista para buscar nuevos m,ercado,s a la Indus­
tria del carbón. 

Tenemos que ir a buscar mercados para este 

artículo, donde no exista la posibilidad de que la 

carbón, y el oleaje que la guerra europea dejó 

en todas las sociedades de,] mundo, tuvo su ló­
gica relpercusión en nuestros confines mineros. 
Nuestros obreros pedían lo que nec'e.sitaban, lo 

que era justo que pidiesen; querían más ,huma­

nidad. 'Solicitaiban el derecho de vivir. He si­

do tesUgo de cómo en un principio se negaban 
touas esas justas peticiones. Era natural, sin 

embargo, 'lue en medio de la exaltación, junto 'a 

las peticiones justas, nacieran otras que, en rea­

lidad, podfan :considerarse co'mo exigencias 

hulla blanca le haga competencia. Tenemos que inuceptables. Era la consecu-encia natural del 

buscar a:quel consumo en la zona salitrera. a,mbiente de ignoraneia y abandono en ,que esos 

Una de las causas de la crisis car<bonffera es obreros vivían. Durante los años de las vacas 
la fa;rta de mercados. Hay que p-ensar en la mane- gordas, como tantas veces se ha dicho, laH em-
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presas de carbón no 'hlci€ron absolutamente 

nada por satisfacer las justas peticion€s d,e los 

obreros, a ,quienes se respondf.a, allá por los 

años 1919 a 19'20, que la industria no dejaba 

utilidades; pero, no habla utilidades pOl"que ya 

todas las obtenidas durante el auje hablan sido 
reparUdas. 

No hago un cargo fundam,ental por la im­

pr€visi6n de las compañlas: esa imprevisión ha 

sido un defecto nacional. Durante los años de 

la guerra, en que tanto florecieron nuestras in­
dustrias; en que pareci6 que un soplo benéfico 
recorrió de Norte a Sur el territorio de la Re­

pública, nadie ¡pensó en que podían venir años 

de crisis, en que la industria europea iba a re­

cuperar su antigua situación, y en que los an­

ti'g¡uos pro<voo>d'o'res d,e nuestro pais en todos 

los 6I"d€ne!' de su consumo, tratarlan de recu­
perar a;quellos mercados que h:lb!an sal;do mo­

mentáneamente de su pode.r. 

La guerra europe<t ag!"uuó a ios humildEs 
y a los poderosos en el ideal de la defensa 
de la patria y todos se conlfundieron para lu­

char frente al enemigo común; al lanzarse nue­

vamente a la vida civil se vió que habla pren­

dido fuertemente el concepto de igualdad en­
tre los hombres. sl€'roo lógk') que estos ideal'€s 

repercutieran en todo el mundo y POr consi­
guiente en nuestro ,pals. Los obreros del car­

bón 'fueron influenciados por este nuevo con­

cepto de la justicia social, y, estoy cierto, d€ 

que cual:quiera de mis honorables colegas, si 

pone la mano sobre el' coraz6n y mira desapa­
sionadamente hacia cinco o seis años atrás, ten­
drá qu~ convenir en que la situación del obre­

ro era muy distinta de la de hoy. La menta­

lidad de los obreros es también distinta; en­

tonces la única arma que podían usar era la 
huelga contra los establecimientos industriales, 

para conseguir sus objetivos de justo bienestar. 
Pero naci6 un nuevo concepto, ya lo he di­

cho al ('ual los indu!'triales dieron forma es­

tableciendo poco a poco las secciones de bienes­

tar que vinieron a satisfacer mUClhas necesida­

nes efectivas de los obreros; en buenas cuentas, 
renació la j'us,ticia.. 

El fallo de don Luis Antonio Vergara, 
impuesto por el Gobierno, vino a nonmaJizar 

momentán€amente la situaci6n en la regi6n 

del cal"b6n, entre los años de 1920 y 1922, en 

que terminaron la mayor parte de las dificul­
tades. 

DesgraeiadaTIl'ente, La. crisis mundla-l produ­
oida ,en 1921 tuV'o su lógica I"epercusión en nU'es­

rtl"O pais: d'ilsmlinuyó 'el consumo de carb6n, y al 

mismü iiempo, la implantaoión d'e 'la jornada de 
ocho horas y ,la creación de 10s tres turnos, Ibizo 

a1lJmentar el costo de pl"Ü'd1lJcc.i6n PÜ'r tOlne'truda, 

creándlÜ'se asl una situruci6n die doble 'crisis: de 

precios y de mel"ca-d'os. T..as Oo'mJ)añlas se vieran 
olYliga,d,at! a dism~nuir su producci6n, y. pOr lo 

tanto, a I"educir el núm'ero de sus obrer,os. 
'Esta :fulé la causa, 'Y no .oura, de ]¡a.s gran­

des huelgas 'que bJuho 'hastia ,el mes de Junio de 
1922. No 'eran p'ro'V'ocadas por exigenci'as des­

medidas d'e 100 obl"eros. sino causadas p'Or el 

concepto de soUdarida,d que se habia cl"eado en­

tre 'los traJbajad'ol"es, 'quienes no alcanzaban {L 

ver 'Y a justilficar Ila gra,v!srma, siltua'C'ión qUe se 

iba oreand,o a la Jndustria por ,la mita de me,rca­
dos. 

'S1ento decirJ,o y record'arlo: no fué atinada 

la :forma como se J)rod'ujo J.a ,cesantfa de aos 

obreros, porque 'en vez de Ihaberlos tom'l.do al 

acaso y d.esp'edir a quienes 'les 11u:biera corres­

p'Ü'ndido, los jefes sUJ)'E'lriores de ,las mínl3s quI­

sieron selJ.ecci'Ü'nar 10'3 d'espedid.ols buscando a 

aJquellos que, a su juicLo, eran más peligrosos 
para l'a tranqui:lidad social de sus establecimien­
tos. Asl fué c6'Il1o despid'i'8'ron a Dodos los que 
hablan cont'rib'l1ído, d'il'e'Cta. o indirectamente, .a 

diri:gir :Jos movimientos reivind1cacionistas. Pue­

de ser justo cuanto se qui'era este sistema de 

selecci6n, pero no era cOlllveniente ni aconse,ja­
:tile ,en a'(]IueHos mo'm.entols 'dificiles; tanto más, 

cuanto que los obr'eros velan lanzar a la caBe 
pl"e'cisamente a aquelllos que consideraban üo,mo 
sus jef'es, y los Ique más 11a,bían aJbogado en su 

favor. 
Pué asl como la paralb::wi6n obli'gada po'r 

18. crisis de mercado traj'o .consIgo la oris¡'s de 
prod'ucci6n, {)Tig,ilnand'o las gra'ndes hu,e'lgas en 
el año 1922. De sue,rte que estas Ihu·elgas no es 
posilble im'putar'las a los ()Ibre'ros, sino IQlU'e a cau­

sas superiores, d'e 'las Ique .no eran responsablle>! 
ni ,etlos ni ,1'019 patJrones. 

·Sea 'p'or esta causa 'O po'r otra, el mercado 

de la zona salitrera iba ai'endo invadido d,1a a. 
día por 1.08 com'bustdlbles importados: el carbón 
extranjero iba cedi,¡mdQ poco a pO·Cü paso al 
combustible Ifqu~d'o, el petr6Q<eo, cuya produc·ci6n 

mundial aU'm·entaba dla a d'la, y cuya. aplica'C'ión 

y benef,Í'cios van siendo 'más y más conocid'Os. 
Se juntaron, pues. estos tfactores 'd'esgrac1a­

dos, 'Y j"U'é asl cÓ'm'O en el NOTte €mpez6 la in­

dustrIa sallitr'eI'a a rodo'ptaJr como fueI"2la pr{)duc­

tora d'e ene.rgía el petróleo y ·el carbón sólo en 
pequeñas cantIdades. Desgracirudalmente, repito. 

no ,hulbo 'pl!"evlisión sWfic'¡ente 'para impedir esta 

genera:li"ación d,e consumo del co,mbustible 11-

quido, que nosotros no pro,ducimos', ¡mponien­

do el co'nsumo d'e cal"b6n nacionaJl o :iJmpolrta:do. 
c.oTI la m:ira sU'perio'r, pa,ra el 'momento en que 

nu'estra po'lLiiea interna lo pe'rmitieTa, de Ir des­
plazando el camb6n extranj€ro y re'emplaz3.nd'O,lo 

par el carb()>: naciona1. 
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I'ur e~o lioy se tropieza con tanta re­
sistJencia ,cuamd'o se Ihaiblla de protección a la in­
dustria, resistencia. que, {!lomo vo:y a tene'r la 

oportunida'd d'e man~est:ar, no está p1lenamente 

justificadla. No está justiJf,i·ca.da pÚ'l'que la, prOr" 
tecd6n a ·esta industria ,tan nacional, de tan 
capital Importancia para 'nuestra vida, no sig­
niflc<"l. sino un !:nfimo saerilfiüio a la :lmdustrla 

salitrera y un srucrilficio muoho más pequeño a 

la industria d'e,1 cohre. 

Dije acntes, señor Presld'ente, que la produc­
ei6n de 'cwrbón nacional :fué ·en ,el año 1912 de 
un mi.llón C:i,ento no,venta y cuatro milil to'nela;das. 

prod'ucclón qUtl disminuyó el año 1914, 'para su­
,bir en 1924 a una sUlma superior a Un mi,l1ó:1 
t're>scle,ntas m]:l t.one.ladas. 

IEntre:tarutJo, :Ia i'm:po'rtación de:1 artículo si-: 
mi·lar ,extranjero fuéen ell año 1912, de 1.577,221 ' 

toneladas, cjo,fra que bajó pau·!l3.tinam:ente 'hasta 

llegar em 1919 a 210,500 toneladas; subió du­
rante uno o dos años y vo1lvió a .bajaT' en 1923 

a 199,020 toneladas. 

PoOl" \)otra pa,rte, e'I] pe.tróleo-, qUie en 1912 s,~ 

importaba en cantLdad alred'e'dor de 230,846 to­
nela:das, á'ué aum,entando pauilati:nrumente en su 

consumo :hasta negar <en 1917 a 760,912 tonela­

das, d:fra eln la cual más o menos se mantuvo 
hasta 1923 en que su co'nsumo negó a ser de 
753,606 ton<:Jladas. 

Respecto a 'las apH:caciones Ique· ven[a el Cillr-

ese año 14,712 oolne'l¡¡¡das; :~o,sf<errocal"rilles del 

Estado, consum[an 417,800 tOlneIaJdas; Qas sa!l!­

treras 1C0nsumfan 5,413 to'ne!ladas de. ·carlbón na­

cl,ona.], ,miemltras que la minerlia 'Y la m,etalur<gia 
necesitaban 26,461 toneladas; 'Ias ,fábricas de to­
da cla.'lle, 279,0'69 toneladas; Ua p·ro·duoción de 
grus, 82,439 tone,I~:das, 'Y las Inecesidades de 1& 

navegación llegrub¡¡¡n a 181,640 tone'la-dae. 

El .consU'!r1iO .de carbón imp'ortado "ra el si­

guienbe, en las diversas industrias: 

l"e,rro'carrHes p·articulares, 544 toneladas; 
Ferro-oa'rrlil,es del Estado, no consuIlliiell"on car­
bón 'importa.do; salitrerws, 47,855 tone>lada!s; mi­
nería y metalurgía, 54,436 tone,l'adas; Fábri'cas, 

48,183 toneladas; Gas, 27,219 tonelad'as; las na­

ves nacio·na.les no cOlnsum-ioeron caJrbón extranje­

!rO; ,consumos varios: 20,783 to'nefadas·; o sea, 

·en tota'I, 199,020 toneladas a qU'e aJl.canzó la im­

porbación del citado año 192_3. 

El señor üYARZU",," (Presidente). - CO'mo 

par'ece que el señor Sena·do.r va a entrar a otro 

orden d-e co·nside'radones, me permito hac'er IJ'I'e'­

sent'e a Su Seño'r[a, que !ha negado la Ihora de 

suspender 'la sesión. 

Se susperude 1a ses·ión. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

,OOMf]1E 

bón, tanto naci<onal como extranjero, v,o'Y a p.e'r- El señor üYARZUN (Presidente). Conti-

mj·ti:rmoe dar a1gunos datos, que dan idea acerca 'Il'ÚJa la se,sión. 
de Ja i'nfluenc:i:a que en ,cada industria ejerce el Por acuerdo unánim'e de 1'Os seño'res Sena-

comsum.o 'dell carbón, sLendo de. advertir Ique ,tos dores, 'I'a Sa'la se va a constituir en Comité. 

datos d'e que d:ispongo sorrespond'en a 1923. Se constituyó la Sa·la en comité. 

Los \ferrocarriles partieu'lares consumían en -Se levantó la sesión. 


